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MINISTERIO DE TRABAJO
Y SEGURIDAD SOCIAL
RESOLUCION de 10 de octubre de 1991, de la Dirección
General de Trabajo. por la que se homologa con el numero
3.208 el ocular Jiltrame para panla1!as para soldadores
marca «Sibo/~, modelo D1N·5. famo/jos 110 por 55 mi/(me
tros y 120 por 60 miltínetros, Jabricado v pr!'5entado por la
Empresa «5ibo/. Socit'dad Anónima Laboral>~, de Alonsóte
gui (Vi:caya).

Instruido en esta Dirección General de Trabajo. expediente de
homologación de dicho ocular fIltrante para pantalla para soldador. <:on
arreglo a lo prevenido en la Orden de 17 de mayo de 1974 (<<Boletín
Oficial del Estado» del 29) sobre homologación de los medios de
protección personal de los trabajadores. se ha dictado resolución, en
cuya parte dispositiva se establece lo siguiente:

Primero.-Homologar el ocular filtrante para pantallas para soldado
res marca «Sibol». modelo DIN-5. tamaños IJO por 5.5 mihmetros y 120
por 60 milimetros. fabricado y presentado por la Empresa «Sibol;
Sociedad Anónima Laboral». con domicilio en Alonsótegui (Vizcaya),
carretera Bilbao-=~almaseda, kilómetro 9, como ocular filtrante para
pantallas de soldador de dichas medidas'y grado de protección N.., 5.

Segundo.-Cada ocular filtrante de dichos marca. modelo. medidas y
grado de protección, llevará marcada de fonna permanente, y en un
margen de anchura no superior a 5 milímetroS, la siguiente inscripción:
M. T.-Homol. 3.20S.-IO-10-9t.-Ocular· filtrante para solda

, dura.-N ... 5/110 x 55 milimetros y 120 x 60.milirnctros,-MT-18¡Sibol.

Lo que se hace público para general conocimiento, de conformidad
con lo dispuesto en el artículo 4.ú de la Orden citada sobre homologa
ción de los medios de protección pcrsqnal de los trabajadores y Norma
Técnica Reglamentaria MT-18 de «Oculares filtrantes para pantallas
para soldadores». aprobada por Resolución de 19 de enero de 1979
«(Boletín Oficial del Estado» de 7 de febrero).

Madrid, 10 de octubre de 1991.-La Directora general de Trabajo,
Soledad Córdova Garrido. .

RESOLUC10N de 10 de octubre de /991. de fa D;rección
General de Trabajo. por la que se homologa con clnlfmero
3.207 el ocular filtrame para pantallas para soldadores
marca «S;bol». moddo DIN-6. tamaños 110 por 55 mil/me
tros y 120 por 60 nu"llint!tros. fabricado v presentado por!a
Empresa «Siba!, Sociedad Anónima Labora!», de Afonsote
gui (Vizcaya).

Instruido en esta Dirección General de Trabajo expediente de
homologación de dicho ocular filtrante para pantalla para soldador. con
arreglo a lo prevenido en la Orden de 17 de mayo de 1974 ((Boletín
Oficial del Estado» del 29) sobre homologadon de los medios de
protección personal de los trabajadores. se ha dictado Resolución. en
cuya parte dispositiva se establece lo siguiente:

Primero.-Homologar el ocular filtrante para pantallas para soldado
res marca <6ibol», modelo DIN·6, tamanos 110 por 55 milimetros y 120
por 60 nhlímetros. fabricado y presentado por la Empresa (Sibol,
Sodcdad Anónima Laboral». con domicilio en Alonsotegui (Vizcaya),
carretera Rilbao·Balmaseda, kilómetro 9. como ocular filtrante para
pantallas de soldador de dichas medidas y grado de protección N = 6.

St.'gundo.-Cada ocular tiltrante dc dichos marca. modelo. medidas y
grndo de protección, llevará marcada de forma permanente. y en un
margl'n de anchura no superior a 5 milímetros, la siguiente inscripción:
«~t. T.-Horno!. 3.207.-10-1 0-9 l.-Ocular filtrante para solda~

dura<-N = 6/1 10 por 55 milímetros y 120 por 60 milime·
tros.-MT-18jSihol».

Lo que se hace público para general conocimiento, de conformidad
con lo dispuesto en el artículo 4.') de la Orden citada sobre hqmologa·
ción de los medios de protec(Íón personal d~ los trabajadores y Norma
Tecnica Reglamentaria MT-IS de «Oculares filtrantes para pantallas
para soldadores)" aprobada por Resolución de 19 de enero de 1979
«((Boletin Oficial del EstadO') de 7 de febreJ:o).

Madrid, 10 de octubre de 1991.-La Directora general de Trabajo,
Soledad Córdova Garrido.

Anónima». que fue suscrito con fecha 31 de octubre de 1991. de una
parte. por los designados por la direcclón de la citada Empresa para su
representación. y de otra, por el Comité de la misma, en representación
de los trabajadores. y de conformidad Con [o dispuesto en el articulo 90,
apartados 2 y 3 de la Ley 8/1980, de 10 de marzo, del Estatuto de los
Trabajadores, y en el Real Decreto 1040/1981, de 22 de mayo. sobre
registro y depósito de Convenios Colectivos de Trabajo,

Esta Dirección General acuerda:

Primcro.-Ordenar la inscripción del citado Convenio Colectivo en el
correspondiente Registro de este Centro directivo, con notificación a la
Comisión Negociadora.

Scgundo.-Disponer su publicación en el «Boletín Oficial del EstadQ»).

Madrid. 18 de noviembre de 1991.-La Directora general, Soledad
Córdova Garrido.

Comisión Negociadora del Convenio Colectivo de la ((Empresa Nacio
nal Adara de lnvestí~ciones Mineras, Sociedad Anónima)).

CONVENIO COLECfIVO DE LA EMPRESA NACIONAL ADARO
DE INVESTIGACIONES MINERAS, SOCIEDAD ANONIMA,

y SUS TRABAJADORES

TITULO PRUIERO

'DiSposiciones Generales

ARTICULO 1.- Obieto

El present~ Convenio regula las relacionea entre la

E$presa Nacional ADARa de Investigaciones Mineras, S.A. y los

trabajadores incluidos en sus ámbitos per.onal, temporal y

territorial. Se aplieari eon preferencia a lo dispuesto en

las - demás normas laborales, y constituye la expresión del

acuerdo libremente adoptado por ambas partes.

ARTICULO 2.- Aabito 'e,aonal

El Convenio afectará a la totalidad del personal de la

Empresa Nacional ADARO de Investigaciones Kinera., S,A. con

la excepción siguiente:

- El personal cuya actividad .e limite, pura y simple

mente, al mero desempeño del carqo de consejero y

siempre que su actiVidad sólo comporte la realiza

ción de cometidos inherente. a tal cargo.

ART!CULO 3.- Aabito Territorial

El presente Convenl~ afectará a todos los centros de

tr~bajo de la e~pre5a Nacion~l ACARO de Investigaciones ~ine

ras, S.A. existe~tes en la actualidad o que se puedan crear

durante su ~lgencla, tanto en el territorio nacional como en

el extranjero.

ARTICULO 4.- Ambito funciOnal

Las actividades comprendidas en el ca~po de aplicación

de este convenio, son las siguientes:

Visto el texto del Convenio Colectivo de ámbito interpro\ incial de
la «Empresa Nacional Adara dI.': [rlVcsügacioncs Mineras, SOCIedad

28776 RESOLCCJON de 18 de non'cmbrc de 1991, de fa Direc
ción Genera! de TtabaJo, por la que ,e acnenta fa inscrip
ción y publicación del Com'cnio CQlcc{/\<o de la "J:mpresa
Nacional Adaro de lnw:,sugaclol1t's Jfllll'ras, SOCicdad Anó
nima».

al Las de exploración e investigación y aprovechamien

to de yacimientes minerales, aguas subterr4neas y

deaás recursos geológicos cualesquiera que fuesen

su origen y estado físico, tanto subterráneos como

a cielo abierto, con arreq10 a la le9islación vi

gente en materia minera.

-~----~~----rfli-~-
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b) La. de inq_n1eria .ineca, .ine,alurgi& y planta' ARTICULO 9.- Vinculaci6n a la Totalidad

~iralúr9ic.& e indu.~ri.l•••
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el La. de trat••lento y gesti6n de , •• iduoa

.al eoao l •• relativa. a ••dio ••bienta y

nación.

dI La. óa Sondeo. y sus actividad•• afin•••

sólidos.
eonesar- man un

cae ión

anual.

Las condiciones

todo org'inico e
práctica, serán

pactadas en el

indivisible y,

consideradas

pre;ente Convenio for

a efectoa d. su apli
globalmente en cómputo

el Tod•• aquella. actividad•• que perailan cuaplir y

d••• rrol1a, l •• anterior•• , eoao laboratorios. &4
ainist'&ci6n, tall.,•• , etc., •• i eoao todo. l ••
d••la incluid" en el articulo da loa Eatatutos

Social.. de la Empresa que determina su objeto so

dal.

ARTICULO 5.- Aabito T'.poral

El presente Convenio entrari en vigor el di. 1 de ~n.

ro de 1991, siendo su duración de un .~o. por lo que f1n&11

~.r' su vigencia al 31 d. Diciembre de 1991.

si alguna de la. parte. pretendiera denunciar el con

tenido del Convenio, deberá llevarlo a efecto con al .enos

dos meses de antelaci6n y por ••crito dirigido a la otra par

te, a la fecha de finaliaaci6n de su viqeneia, debiéndo.e

proeeder a la con.titución de la Me•• Negociadora en el pla~o

máxiao de 30 d1a. naturale., contado. a p.rtir de la fecha de

recepci6n de la coaunicación.

De no efectuar.e denuncia ••e entenderl prorrogado por

plazo. iguale. a lo. d••u vigencia.

Denunciado el Convenio y ha.ta tanto no •• logre

acuerdo expre.o,.e aantendrl en vigor aqu'l. con eacepci6n

de la. cliu.ula. de dificil cuapliaiento, dado su carlcter

anual.

AaTICOLO 6.- CO!p!n••c16n r Ab.orci6n

Habida cuenta de la natural••a del Convenio, l •• di.

posicion.. legales futuras que iapliquen variaci6n econ6aica

de todos o eh al9Uno d. los concepto. retributivos, s610 po

dr'n afectar a la. condicion•• pact.da. en .1 pre.ente Conve

nio cuando, consideradas las nuevas r~tribuciones en c6mputo

anual, $uperen a las aqui pactadaa.

ARTICULO 7.- SuatituciÓn de Condicion••

ARTICULO 10.- Cumpli.iento de las condiciones pactadas y

pa: social

Queda expresamente conver.iCo por ambas par~es que du
rante la vigencia del presente Convenio no se producirá con

flictiv¡dad social ni laboral alguna en cuanto a los acuerdos

alcanzados. s¡empre y cuando ambas partes cumplan con los
comprom¡S05 contrai~05.

Toda discrepancia que pueda surgir entre las partes

acerca de la interpretación de los acuerdos alcanzados será

elevada a la deliberación y dictamen de la Comisi6n Paritaria
prevista en el articulo siguiente. y si la discrepancia per

sistiera, las partes deberin aolicitar al Servicio de Kedia

ción, Arbitraje y Conciliaci6n la designación d. un medi~dQr

imparcial el cual deberá e.itir dicta.en en plazo no superior

a veinte di.a hábiles contados d.sde la fecha de notificaci6n

a l.a parte. d. su nombramiento. previa audiencia de '.tas y

practica y aportaci6n de las pruebas que •• time convenientes,

sin perjuicio de las facultades de re.oluciÓn de la juriadic
ción competente, en materia d. aplicaci6n e interpretaci6n de

lo. Convenios Colectivos.

AaTlCULO 11.- C~.i6n '.titaria d. Vigil.ncia e

rnterptetacl6n

Cuando alguna de las part•• solicite la interp~etaci6n

de al,una cliusule del Convenio. a. conatituiri una Coaisi6n

'arit.cia integrada por tres aieabros en repre.entaci6n del

Coait' y tres por la Dirección de la Z.pr•••• los que, pre

f.renteaente habrin 'i40 aieabros de la Co.isi6n Negoci.dor••

Esta Coai.ión ae reunir' convocada pOr escrito por cualquieta

de las partes.con cinco' dias laborales le antelación y con un

orden del dia detallado.

LoS acuerdos de la Comisión requerirán para su v~li

. de:. el voto favorable de dos miembros de cada una de laa

representacionea.

Cada una de las representaciones podrá contar con la

asistencia en las reuniones de un máximo de trea asesores,

que podrán intervenir con voz. pero ain voto.

La entrada en vi90r de este Convenio iaplica la auati

tuci6n de laa conaicionea laboralea vigentes hasta la fecha

por las que .e e.tablecen en el presente pacto colectivo, y

en cuanto a las modificacionea que en il ae conte.plan .e

estima y acepta que en au conjunto y 910balaente consideradas

supon~n condicionea más b~n.ficiosas para los trabajadores,

quedando a salvo la. 9arantlaa a que se refiere el artleulo

si9uiente.

ARTICULO 8.- Garantia. Personal••

Será competencia de la Comisi6n

propio funcionamiento en lo que no est'

sentes normas.

AaTICULO 12.- Leqialaci6n Aplicabl.

Paritaria regular su

previsto en la. pre-

Se respetar'n a titulo exclu.iva••nt. individual

aquella. situacionea per.onales que exc.dan l.a condicion••

pa~t.da., mientras no .e.n ab.orbid.. o superadas por la

aplicación de futuraa nor..a laborales y/o convencion.l.a.

En lo no previato en este Convenio ae eatará a lo dis

pueato en el Estatuto de lo. trajadore., la. diapoaiciones.

eon o sin ranqo de ley, que este declare vigente•• y laa nor

mas de desarrollo proaulgadas a partir de· su entrada en vi

9 0r .
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COao quiera que .n~d.t.r.in.d•• actividad•• d. i~v••

tiqación aineea d•••rrollad•• por la Eapr••• pueden concurrir
circunstancia. equivalent•• & l.. propia. qua .seablace al

R•• l Decreto 2.366/1984, de 2~ de Dicieaere. sobee ,aducci6n
d. la edad da Jubilaci6n de eeralnados qrupoa peal.alonal••
incluidos en al ¡ahíto de aplicaci6n del E.t.tute dal "1n.ro.
aprobado por Re.l Oacreto ],255/1983, d. 21 d. Dicta.bra, ••

q••tionar! la aplicaci6n dal R.al Decreto 2.366/1954 al par
aonal de la Eapra•• Nacional ADARO qua, por su actividad ••
p4clfica, pueda •• r astallabl. a cualquiera da loa grupos

profesional~s descritos en el Anexo al citado Real Decreto
.2. 366/1984.

ARTICULO 13.- IncompAtibilidades del Personal al Servicio

de lAS AdainistrAciones PúblleAS

Serin de pllna aplieación al per.onal comprendido en

el ámbito de aplicación del presente Convenio las normas

contenidas en la legislación vigente en eada moa.nto. sobre

Incompatibilidade. del personal al Servicio de las Adminis
traciones Públicas.

El trabajador que. deba cesar en el trabajo por causa

de incompatibilidad .obrevenida eoao con.ecueneia de la apli

cación de la viqente legi.lación. tendrl derecho a que se le

conceda la excedencia voluntaria. de acuerdo con la~ previ

sione. del pre,ente Convenio (o ,egún lo dispuesto en el ae

ticulo 46 del Estatuto de los Trabajadores, en su defecto).

TITULO -SEGUNDO

Orqanizaeión del TrabaJo

ARTICULO 14.- Organizaci6n del Trab.jo

~a organización del trab.jo e. competencia de la Oi

rece ión de la Empresa en el lIareo de la legislación viqente.

sin perjuicio de las competeneias que correspondan a la re-<

presentación de los trabajadores. según lo establecido en
dicha legislación y en el presente Convenio Coletivo.

~a Oirecci6n valorará la. propu.stas concretas que en

:ateria de organización del trabajo pueda formularle la re_

presentación de los trabajadores.

AaTICULO 15.- Diseinuci6n de l. aptitud o c.pacidad laboral

El trabajador que sufra disainución de su capacidad

laboral ante. de la edad legal de Jubilaci6n. que no iapida

el desarrollo de su actividad habitual, a petición del inte

resado y con informe del Médico de EMpresa. será destinado al

puesto de trabajo disponible más acorde con su situación, sin

perjuicio de su categoria profe.ional ni ~ercepeión de ingre

sos.

Si la dismlnuci5n l@ ~~pidiera r",,,L, ~.ar 5\1 <!Icti.'/id",d
hdcitu.al, según dlctamen de la .autoridad fe(tinent~. ~era

destinado a otra actividad cuyo desempeno sea compatlble con

su capacidad dismlnuida. En este caso su jornada y salario

se djustarán proporcionalmente a la diferenc~a entre su suel

do anter¡or y lo que perciba de la Seguridad Soc~al de 1aner.a

que no disminuyan sus ingresos.

En ambos casos, la decisión sobre el nuevo ~uesto a

ocupar sera cOMunlcada previamente al Comité, que ante. de su

ejecución podrá proponer puestos alter~ativos si considera

que la actividad propuesta no es acorde con la5 cualidade.

del trabajador o supone Menoscabo de su dignidad. o bien

mostrará su consentimiento en un pla~o =lximo de cinco dias.

En el caso de qu~ el trabajador (ecuperar. su capaci

dad laboral. ocupará de inmediato la priaera vacante que se

produzca en un puesto de trabajo similar al que ocupaba antes

de su incapacidad, o en su detecto otro cualquiera d. acuerdo

a su titulación. c&te~oria y clasiticación laboral .

Loa trabajado'es tendrln obligaci6n de 'ealizar euan

tos trabajo. y tareas le. se~alen sus superior•• dentro de

los eoaetidos generales d. su co.petencia prote.ion.l.

La Dir.cción. aediante comunicación escrita al intere

sado y enviando copia de la ais•• al Coait. de !.pr•••• podri

encoeendar a u~ trabajador la reali~ación de tunciones o ta

reas que correspondan a eate90ria superior a l. que ostenta
el aismo por la calificación prof••ional que tenga reeonoci

da.

Si la ?restaClón o realizaci5n de estas funciones, se

realizase por un periodo de tiempo superi~r a seis meses du

rante u~ año, u ocho meses durante dos años. el interesad~

podrá reclamar la clasificación y categoria profesional ade

cuadas.

Durante el tiempo que un trabajador realice funciones

de superior categoria, tendrá derecho a percibir la diferen

Cl. existente entre la5 retribuciones quevenqa percibiendo

por su clasificación yl •• que correspondan a las tunciones

que efectivamente realiza.

Si por necesidades perentorias o illprevisibles de la

actividad productiva. la Dirección de la Empres. preCls&rA
d.s~inar a un trabajador. taraas corraspondientea a una ca

teqoría inferior a la suya, s610 podr! hacerlo por un periodo

de tiempo no suparior a seis .es.s, ••nteniéndos. la retribu

ción ~ demás derechos inherente. a la cat.qoria profesional

del interesado. debiendo comunicars. esta decisión p~ .scri
to al trabajador y enviarsa copia de la misa. al Coaité de

Empresa.

Si tran$c~r~ido$ seis meses, se continuara realizando

estos :=a~aJos de ~~ferior categoria, se revisarian conjunta

mente, por la Oirecc¡én y el Comite de tmpresa, los puestos

de t=a~aJo de iqual categoría que ~aya en la Empresa, con el

fin do poner remedio a esas situaciones. Sl fuera posible.

Los trabajos de inferior categoría nc podrán recaer de

~anera reiterada sobre les mismos ttabaJado~es.

ART!CULO 17.- Centros a trav~s de les .~~e 3e desatrollan las

actividades de la Empresa

~3S aC~:~ljddes de la E~presa se jesar~cllan en dos

::ases j¿ :ent.~s:
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al CENTROS ESTA6LES.- Son aquellos abiertos dentro del terrl-

torio nacional, con :ndependencia de la

duración de los trabajos que en cada mcmer-to se desarrollan a

traves de los mismos, y actualmente uci~ados en la calle de

Do:tcr Esquerdo, n' 138, de Madrid, y en el km. 12,500 de la

carretera de Ar.óalucia, (Centro "JUAN GAVALA").

ol CE:::1'f'-OS :-:OV1LES .... Son aquellos que se €$tablecen también

dentro y/o fuera del territorio naclo

nal, cuya continuidad está condicionada a la existencia de un

proyecto o proyectos que por duración y/o logística requieran

su apertura, dependiendo directamente de un Centro Estable.

~a apertura, demicilio, clasificación, cierre y perso

nal involucrado serán comunicados m~n5ualmente al Comiti de

Empresa.

Ir

III

IV

V

VI

VII

VII!

IX

X

XI

XII

XIII

XIV

SUBNIVELES

1 2 - 3

1 2 - 3

1 2 - 3

12- 3
2 - ,

1 2 - ]

1 - 2 3

1 - 2 3

1 - 2 3

1 2 - 3

2 ,

1 2 - 3

1 - 2 J

TITULO TERCERO

Clasificación ~e: Personal

ARTICULO 18.- Clasificación Profesional o runcional

- Los trabaJadores afectados por este Convenio, en base
a las funcione6 o labor~s que realicen, serán clasificados en

los Grupos Porfesionales que a COntinuación se detallan:

Grupo 1.- Titulados

- Titulados superiores

- Titulados NediOI

Grupo 11.- Ticnicos no Titulados

Grupo 111.- Adainistratlvoa

Grupo IV.- Operarios

Grupo V.- Subalte~no,.

La definici6n del contenido de_cada 9ruPO, y las cat~

gorías laborales que eh los mismos s~ inteqran, son las que

se detallan en el Anexo ni 9 a este Convenio.

Las denominaciones y categorias laborales que se ~nu

meran en eL Anexo citado son a titulo meramente enunciativas,

y no suponen la obli9ación de tener prOVistos todos los 9ru

pos y cate90rias reseñadas en los mismos si la necesidad t
volumen de la Empresa, a juicio de la Dirección, no lo re
qUleren.

ARTICULO 19.- Niveles Retributivos

A efectos retributivos, para la clasificaCión del

personal afectado por este Convenio se establece la siquient~

escala de Niveles y Subniveles, derivada de la e~?erienCla

profesional reconOCida en la Empresa para el ~er50nal Titula
do, y de lQ clasificación asign¿da a la~ catego:ias :abcrales
de: :esto d~ 10s grupos profesionales.

En el Ane10 nQ 8 se detalla el Nivel que corresponde a

cada categoría laboral.

ARTICULO 20.- Admisión de los TrabaJadores.

Atendiendo a la permanencla, el personal de la Empresa

se claslfica en;

al Personal fijo

Es aquel que utiliza la Empresa de modo permanente para la

realización de las labores exigidas por la actividad nor

mal de la misma ,sin que sus funcione.s quarden , relaCión

con la duración de los trabajos para los que fueren con

tratados.

b) Personal no fijo.

Se regulará su si~uaci6n por las distintas modalidad.s de

Contratación, rigiindose por el Estatuto de los Trabajares

y los Decreto6 que lo desarrollen.

Oichas modalidades entre otras, serlo:

Eventual.
- Obra o servicio determinado.

Interino.

Prácticas.

- Formación.
- A tiempo parcial y/o a domicilio.

Temporal.

cualquler modificación que legalmente se p.roduzca,

afectara a la relación antes indicada.

Pe los pl~nes de admisión de toda clase de trabajado

res se lnformará con ~~riodicidad trimestral, o en el plazo

que le?almente ~e e~tablezca en cada m~mento, al Comité óe

Empresa )ust~~icand~ la necesidad de la mis~a y detallando en

----~-~~---
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TITULO CUARTO

Admisión, Promoción y C~5e5 del personal

ARTICULO 21.- Provisi6n de vacantes

La Dirección de la Empresa or9ani~ará Y será responsa

ble de los servicios relacionados con la selección, admisión

y eontratación de todo 81 p.esonal. ateniéndose a las dispo

siciónes generales vigente. sobre colocación y empleo de tra

bajadore. y a las contenidas en el presente Convenio.

La. vacantes que.e produ%can deberán ser cubiertas

preferente.ente por personal de la Eapr••• que este ocupando
puestos de trabajo amortizable. o inadecuados en razón d. su

categoria profesional o sus condicione. de salud, si••pre con
conocimiento del Coaitf.

En el caso d. que no existieran trabajadores en ninqu

na d. las r.feridas situaciones para d••••pe~ar las vacantes.

la Dir.ccién deb.r! dar publicidad a la••i ••••• con .ufi

ciente antelación••ediante nota. r ••itidas al Co.itA de Ea

presa y a los tablones de anuncios para su inserción. a los

·efectos de que los trabajadores fijos de plantilla que estén

interesados. puedan pr•••ntar .~ solicitud.

Si a p~5ar de ello las vacantes no se cubren o, se

cubren parcialmente, se celebrarán pruebas de selección por

parte de la Dirección d~ Organización y R~cursos Rumanos para

que sean cubiertas por personal ajeno a la E~presa, pudiendo

el Comité de Empr@sa enviar un observador a dichas pruebas.

Entre los criterios a ten~r en cuenta en las admisio

n~s de personal, en iqualdad de condiciones, gozarán de pre

ferencia en el orden indicado, la siguiente circunstancia:

Si los informes son [avorables, haber estado con

t:atado previamente por la Empresa o alquna E~presa

del Grupo INI, o haber qozado en la misma de algún

tipo de' beca.

La Dirección informará mensual~ente al Comité de ~m

presa de todas las admisiones de personal, y las unidades a

las que ha sido adscrito. Explicando los criterios de selec

clón aplicados y el motivo de la contratación, ~u4ndo lo re

qUlera el Comlté. asi como la clase de contrato. categoría

laboral y pluses si los hubiera. además de las obliqaciones

contenidas en la Ley 2;91, de 7 de Enero, sobre el Derecho de

informactón en materia de Contratación.

ARTICULO 22.- Contrato de Trabajo y Periodo de Prueba

Todo el personal que ingrese a ptestar sus servicios

en la tmpresa. formalizara su contrato de trabajo en la forma

y con los requisitos que leqalaente estinestablecidos, pu

diéndose modificar las condiciones pactadas bi.n por disposi

ción legal y en los tirminos que en la mis.a se establezcan,

o bien por mutuo acuerdo informando al Comiti de Empresa de

tales modificaciones.

la

~n todo contrato así reali:ado se establecerá un pe

riodo de prueba en la forma establecida en la legislación

Vigente.

Las ausencias al trabajo por toda clase de causas jus

tiflcadas. dará lugar a una prórroga del período de prueba en

el mismo número de dias laborales no trabajados.

ARTICULO 23.- Promoción

El personal al servicio de la Empresa tendrá derecho a

ser promocionado, enviando información de ello al Comité de

Empresa. La normativa que requla toda la siste~ática aplica

ble a la pro~ocióndel personal. es la que se adjunta como

Anexo n Q 10 a este Convenio.

ARTICULO 24.- Ce••• voluntarios del peesonal

Los trabajadores que deseen c.sar voluntariamente en

el servicio d. la Empresa, .xtinquiendo su contrato laboral.

vendrán obligado. a comunicar por escrito.u deeisión a la

Dirección. .alvo pacto en contrario. cu.pliendo loa siguien

tes plazo. d. preaviso:

Personal Titulado. Asimilado. empleados y obrero'cualifi

cados; un ••••

- personal no cualificado; quince dlas.

tl incumplimiento por parte del trabajador de la obli

gación de preavisar con la indicada. antelación darA dere~ho a

la Dirección a descontar de su liquidación el importe de la

retribución diaria por cada día de retraso en el aviso.

Una vez comunicada la baja dentro del plazo de preavi

so antes indicado, la Dirección confeccionará una propuesta

del documento d~ liquidación que envia~á al trabajador. La

DireCCión liquidará, al· finali~ar el plazo, los conceptos

retributivos que corresponda y el trabajador firmará un reci

bo de finiquito en presencia de un .representante -élel Comité

de Empresa, si así lo solicita, haciendo constar en ~l mom~n

to de proceder a la firma la presencia del representante, o

bien que el trabajador no ha hecho uso de esta posibilidad.

Si se le impidiese la pres.encia de un representante. el tra

bajador podrá hacerlo constar en su propio recibo, a los

efectos oportunos.

El trabajador entregará al Jefe inmediato superi~r que

tuviere. t::Jda la doculllentación en su poder derivada de la

prestación de sus servicios, así como igualmente toda la do

cUlIlentaci6n biblio~r&fica de que disponga, adquirida por

cuenta de la Empresa y con ~arqo a sus fondos. La Empresa se

reserva las aCCiones legales pertinentes ante el incumpli

miento de esta norma.

ARTICULO 25.- Pacto de Permanencia

Cuando 105 trabajadores hayan recibido una especiali

zaci6n profesional con cargo a la Empresa para poner en =ar

cha proyectos determinados o reali,zar un trabajo específico.

no p~drán abandonar la Empresa durante un plazo iqual al de

cuatro veces la duración del curSo de la especialización re

cibida, con un miximo de d05 años. entendiéndose for.alizado
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por ~edio del presente articulo el ac~e~do escri~o a que se

refiere al articulo 21.4 del ~5tatuto ée les Trabajadores.

ARTICULO 28.- Calendario Laboral

Si el trabaJador incumpliera dicho

de el trabajo anteS del plazo fijado. la

presa tendrá derecho a una indemnización

Oles.

TITULO QUINTO

acuerdo. abandonan

Dirección de la Em

de daños y perjui-

Por acu~rdo alcanzado con el Comité de Empresa. se

establece para 1991 el eómputo anual de 221 di as laborables.

por lo que se dispone el derecho a disfrutar de dos di as la

borables ~. permiso retribuido. Los dias 24 y 31 de Diciembre

son festivos, asi coao el 4 de Diciembre y el anterior o po.

terlor a san Isidro en los Centros de Madrid. Se publicará en

e¡ Tablon de Anuncios los distintos Boletines que le regulan.

Jornada. Horario, Calendario. \'aeacicnes, Permisos y Licetl

Olas, TrabaJo de la Mujer, [xCedenClil y Servicio Militar

ARTICULO 26.- Jornada Laboral

La semana laboral tendrA una duración máxima de 40

horas de lunes a viernes, en todos los centros de trabajo de

la Empresa respetándose las condiciones mis beneficioSAS que.

en su caso, se hubiesen ccnse9uido con anterio~idad.

En los centros de Trabajo de Madrid sitos en la calle

Dr. tsquerdo nQ 138, y en la carretera de Andalucia Km.

12,500 (Centro de Investigaci6n ~JUAN GAVALA-¡ ••e fija en

siete (7) horas, q~inee (15) minutos la jornada de t~abajo

diario," de lunes a viernes, con un total de treinta y seis

(36) horas, quince (151 ainutos se.anales. tl personal dado

de alta en estos Centros, cuando preste sus servicios fuera

de los mismos, seguiri disfrutando de la jornada laboral que

venia realizando en su Centro d. adscripción. tl personal de
Sondeos realizará la jornada de 40 horas seaanal•• , el dado

de alta en ~adridmantendrá esta jornada.lagal en caapañas,

recibiendo, mientras pertista esta situaci6n, una co.pensa

ción econ6mica por ello.

En el Centro de Dr. Esquerdo. n g 138 y en el Centro de
Investlgación "JUAN GAVALA~. existirá un tiempo de descanso

p~ra bocadillo de 15 minutos diarios. computados como tiempo

de trabajo efectivo.

ARTICULO 21.- Horatio

En la actualidad en los Centros de Trabajo afectados

por el presente Convenio, rigen los horarios siguientes:

QUleoes ror razones de trasl~do o depla~amiento pu

dieran verse privados del disfrute de uno o varios de los

dlas festivos que no tienen carácter nacional, podrán soli

citar, durante el mes de Diciembre, la correspondiente auto

rlzaclo~ para disfrutar ,dichos dias. con el fin de alcanzar

el m3ximo de los 221 di as laborables que S~ fijan para 1991.

ARTICULO 29.- vacaciones

Todos los trabajadores tendrán derecho cada año a
veintidos (22) di as laberab1es. en concepto de vacaeiones re

tribuidas, según se establece en el presente Articulo de este

Convenio.

Dentro del primer trimestre se fijará, de común acuer

do entre la Direeción de la Emp~e.a y el Comité, los turnos

de vacaciones para 1.991 que, si las neeesidad.s del servicio

lo permiten, son:

_ Kes de Julio: Quince (15¡ por ciento del personal

_ ~es de-~90sto: Setenta y cinco (75) por ciento del personal

_ Mes de Septieabre: Diez (10\ por ciento del personal

Para la elección de lo. tutnos seri afrito preferente

la antigüedad en la eategoria laboral y. en igualdad de con

dieion•• , la antigüedad en la Empresa.

Loa Jefe.,de Unidad, de acuerdo con el personal que de

ellos dependan. fijar'n el calendario de vacaciones, que de

berá ser refrendado por el Director de Organización y Recur

sos HumanoS. dando conocimiento del mismo al Comité de Empre
sa Y./Il teabajador con dos meses de antelación al, iniCio de

su disfrute.

Si el trabajador no puede disfrutar el cien por cien
de Sus vacaciones, por razones de trabajo, te~dri derecho:

al Doaicilio Social (Dr. Esguerdo, n R 1381 y Centro de

tnvestiqaci6n -3uan Gavala-.

- Horario ünico de 7 horas 45 minutos a 15 horas~

( Tiempo

horas 30

para bocadillo:

minutos).

de 11 horas lS minutos a 11

al A dos (2) dias de vacaciones porcada uno de los no

disfrutados si se le interrumpen las vacaciones una
vez iniciadas éstas por decisión de la Empresa, y

al abono de los gastos que puedier. habérsele oca

sionado, peevia justificación de loa miamos. La co

municaci6n deberá ser por escrito.

b) Restantes Centro. de Trabajo

Se continuaran aplicando los horarios diario~ actual-'

mente vigentes, de acuerdo con el ealendario aprobado para
cada uno d. ellos, dentro d. la jornada laboral fijada en el

parrafo primero del articulo inmediato anterior.

bl Al abono de los qastos Que hubiera podido realizar,

previa justificación de los mis.os, si las vacacio

nes le son cambiadas a'otro perlado distinto del

previsto.

La situación de I.L.T. sólo interrumpiri las vac~cio

nes Sl tal hechO se produee en el primer dia.
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A efectos d. ~.tribuciÓn óe las vacaciones se computa

rán loa siquient•• conceptos retributivos:
En las ausencias justificadas y

se desc~ntari la parte proporcional del

plus sustitutivo de Comedor.

permisos retribuidos

plus de transporte y

ARTICULO ]0. Peraisos y Licencias

en la cuantía que. a título individual, sean aplicables a
cada trabajador.

dolo,

ción:

- Sueldo a&.e

- Plua Convenio

- Plus Evaluaci6n

- Plus de Dedicaci6n

- Antiqüedad
Comple••nto -Ad Persona.

- Quebranto de "oneda

- Compensaci6n Personal

plus de Actividad

plus de Idiolllas

el personal de la Empresa tendrá derecho, justificin

a tos permisos retribuidos que .e detallan a continua-

al Tres dias laborables ininterrumpidos, a contar des

de la fecha de nacimiento de un hijo.

bl 005 días en caso de:

Enfer••dad qrave

Hospitalínci6n

- Intervención quirúrgica

- Fallecimiento de un familiar hasta segundo grado.

Estos permisos son ambos ampliables a 5 di as en el

supuesto de que necesite hacer un d••plazamiento
fuera del lugar de residencia.

el Un dia en caso de matrimonio de un familiar hasta

segundo gra4o~ ampliable a tres ininterrumpidos en

el supuesto de que necesite hacer un desplazamiento

fuera del lugar de residencia.

d) Dos dias por traslado de domicilío habitual.

el El necesario para exámenes par3 13 obcencl5n de un

título académico o profeslonal, con postericr

justificación.

ror estudios se podrá solicitar reducc~ón temporal

de jornada, abonándose los haberes prjporcionalmen

te al tiempo trabajado. La reducción sera concedlda

a ~enos que razones de producción lo ~~p~dan.

f) El necesario para ei cumplimiento de ~n deber de

carácter público impuesto por la legislaci6n vtgen-

te.

gl Quince días naturales continuados por matrl~onio.

ARTICULO 31.- rncapacidad Laboral por Eabarazo

En esta materia se .stará a lo dispuesto en el Estatu

to de los Trabajadores, trás su reforma por la Ley ]/89, de J

de Marzo.

ARTICuLO ]2.- Excedencias

a) De carácter qeneral

Los trabaJadores con un año de servicio a la Empresa

podrán solicitar excedencia vQluntaria por un periodo de

tiempo no menor de un año y nO superior a cinco, al cabo de

los cuales y con preaviso de tres meses de antelación, ten

drán derecho a la reintegración en su puesto de trabajo. o en

otro de igual categoría.

LOS trabajadores lla-.dos a o~upar un cargo público o

politico de ámbito local, provincial o nacional, tendrán de

recho a la excedencia for~osasin necesidad de cumplir un año
de antigüedad.

Las peticiones de.xeedeneia serán resueltas por la
Dirección, en el plazo máximo de un mes, con comunicación al
Coaité de Empresa.

El tr.abaJador en situación de excedencia voluntária

concedida, se comprometerá a no efectuar trabajo alguno por

cuertta propia o ajena que implique competencia con las acti

vidades de la Empresa. tl incumplimiento de dicho compromisó

anulará su derecho a la reincorporación a la Empresa.

b) De lo. afiliado. a una Central Sindieel

Cualquier afiliado a una Central Sindical, que ejerza

o sea llamado a ejercer un cargo sindical en lo~ Organos de

Gobierno Locales. Pr~vinciales o Nacionales, de una Cen~ral

Sindical legalizada, tendrÁ derecho a una excedencia o licen

cia por el tiempo que dure el cargo que la determine.

Para ac~~der el traba~ador a dic~a excedencia, deberá
acampanar a la c~municación escr~ta que ~resente en la ~mpre

sa, una certiflc3cljn de la Central Sindi~al correspondiente

en ~a ~ue cons~e el nombramiento como cargo sindical del Or

~anlsmo del Gobl~rno ~ara el que haya sido elegido.

Al relngreso, el trabajador tendrá derecho a ocupar

una plaza de la ffilsma categoría que la que ostentaba antes de

produclrse la excedencia. ~l período de excedencia se compu
tará a efectos de antLgüedad. También se actualizarán sus re
tribuciones.

h) El necesarlO para visitar al médico, justificando

la visit'a.

tI La Otrecc¡ón podrá conceder, por
les, permisos retribuidos hasr.a

dias por año natural.

causas excepCl0na

un total de diez

El trabajador excedente por este motivo, tiene la

obligaci6n de comunicar a la Empresa, con un plazo no supe

(lOr al mes, la desaparición de las circunstancias que moti

varon su exced~ncia; ~aso de ~o efectuarlo en este pla~o,

perdera el derecho al reingreso.
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ARTICULO 33.- Servicio "ilitar

En ~l ~upue$to de prestación del Servicio Mítitar.

obligatorio, voluntario o servicio 50C141 sustitutivo, el

trabajador deberÁ reincorporarse en el plazo mÁximo de 30

dlas naturales a partir de la cesación en el servicio, respe

tándose los derechos adquiridos durante la prestación de

aquEl sin menoscabo o perjuicio a11uno de 1&5 retribuciones

Actualizadas.

TITULO SEXTO

Retricuc¡ones

ARTICULO 34.- Disposiciones Generales

Las remuneraciones e retribuC10nes que venga aplicando

la Empresa en el momento de entrada en vigor del presente

Convenio, quedan totalmente sust¡tu¡das por las tablas retri

butivas que se insertan ea los anexos del mismo, salvando

51emPre la garantía flad personamfl establecida en el Articulo

s.

El régimen de remuneración del personal fijo de l.

Empresa está constituido, en aplicación del Estatuto de los

Trabajadores, por los conceptos retributivos si9uientes:

1.- salariales

1.1.- Sueldo Base

1.2.- plus Convenio

2.- Complementarios

aumentándoles un porcentaje igual al 100 por 100 de la di fe

renCla entre el ¡PC previsto del 5,5\ y el real que resulte.

Este tncremento, que se abonará con efect~s desde el primero

de Enero de 1.991, serviri, por consiguiente, como base de

cálculo para el increm~nto salarial de 1.992, y .e abonará,

de una sóla ve~, dentro del prirer trimestre de 1.992.

ARTICULO 35.- Sueldo Base

El 5~eldo tase de los trabajadores de la Empresa com

~:endidos ~n ~1 Convenio, es el entendido como la ,parte de la

retr~o~~~6n del trabaJador fijada por unidad de tiempo, sin

atender a ~::cunstancias determinantes de sus complementos, y

será el que para cada ~ivel salarial se est4Qlece en el Anexo

ni 1, que a todos los efectos se entenderá que forma parte de

este Convenio. Se devenga durante todos los días naturales.

APTICULO 36.- Plus de Convenio

~s el que se fija para cada nivel retriQutivo en la

tabla salarial del Anexo nQ 1, que se devengará durante todos

los di as naturales.

~TICULO 37.- plus de Transporte

Con independencia de la. retribuciones pactAdas en

este Convenio, el trabajador aeri indemniZAdo de loa gastos

que ha de realizar como consecuencia de su actividad laboral,

por los siguientes conceptos.

Gastos de Transporte

Plus de Distancia

2.1.- De calidad o cantidad de trabajo

2.1.1.- plus Transporte plua
2.1.2.- plus de Evaluación Que
2.1.3._ Horas extraordinarias

día.
2.1.4.- Plus actividad

Para suplir lo gastos oriqinados por el tranaporte y

de distancia, se establece un plus único de transporte

para cada nivel se fija, según Anexo n~ 1 en pe.eta./-

No se computará este plus a efectos de pagas extraor

dinarias y vacaClones.

2.2.- De puesto de trabaJO

2.2.1.- Plus de Nocturnidad

2.2.2.- Plus de Dedicación

2.2.3.- Quebranto de Moneda

2.2.4.- Plus de altura

2.2.5.- plus de Penosidad, Toxicidad y Peligrosidad

2.2.6.- plus de Responsabilidad

dia

de

El plus .de transporte será

efectivo de trabaJO, y en su

ser compensatorio de gastos de

el ejercicio de la actividad.

satisfecho únicamente por

consideración nunca deJará

desplazamiento o viaje na-

2.3.- Personales

2.3.1.- Antigüedad

2.3.2.- Ad Personas

2.3.3.-- Plus sustitutivo de la prestación del

Comedor

'2.3.4.- plus Compensación Personal

2.3.5.- Plus de Idiomas

2.4.- De vencimiento periódico superior al mes

2.4.1.- Pagas Extraordinarias de Marzo, de Junio,

de Septiembre y de Diciembre.

Si al 31 de Diciembre de 1.991, el Indice de Precios

al ConSumo, (IPCl, fuera de cuantía superior al 5,5\ previs

to para 1.991, se efectuara una revisión de los conceptos

retributivos a los que se na incrementado un 7\ para 1.991,

Con el fin de evitar las complicaciones que supone el

abono del Plus de Transporte por dia realmente trabajado, así

como el descuento del mismo por los dias de ausencia al tra

bajo, se acuerda que el valor por día sea para 1.991 de 697,

Ptas, cuantía que resulta de dividir su importe teórico anual

(14.00J x 11 meses), por los 221 días laborables del año,

excluidas vacaciones, manteniéndose su abono por día efecti

vamente trabajado.

ARTICULO 38.- Plus de Evaluaci6n

Es el que mensualmente debe percibir el trabajador por

razón de la cualificación y/o cuantificación del trabajo como

consecuenCla de la valoraci6n ylo promoción de aquél con

arreglo a lo previsto en el Anexo nR 10, "Promoción", de este

ConveniO.
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La citada valoraei6n tendrá carácter anual y conse

cuent•••nte con el resultado obtenido se asignará al intere
sado el subnivel salarial correspondiente. que nunca será

inferior al precedente, siempre que no se cambie d. nivel.

Su importe es el que fiquea para cada nivel y subnivel

salarial respectivo en el Anexo ni 2.

ARTICULO ]9.- Horas Extraordinarias

Se entiende por hora extraordinaria cada hora de tra

bajo que se realice sobre la duración maxima de la jornada

ordinaria de trabajo.

La Dirección de la Eapresa informará al Comité de Em

presa sobre los Pluses de oedicación que se pacten, especi
ficando las causas que los motivan, las persona. afectadas y

su importe en pesetas.

ARTICULO 42.- Plus de Altura

Se establece para el territorio nacional, un plus del

10\ del sueldo base y plus convenio diario, para todo el per
sonal de esta Empres~ que trabaja en una cota superior sobre

el nlvel d~l mar je l.~OO m y ~ la intemperie.

ARTICULO 43. plus d@ Penosidad, Toxicidad y Peliqrosidad

El importe de los distintos tipos de horas extraordi

narlas es el que se hace constar en la tabla del Anexo n~ J,

fijándose su cuantia en funci6n de cada una de las caeegorías

laborales existentes en la Empr~$a.

A los trabajadores que tengan que

fueran excepcionalmente penosas, tóxicas

abonará un plus por una-cuantía del 15\

plus convenlO.

realizar labores que

o peligrosas. se les

de su sueldo base y

A estos efectos, se consideran COMO horas extraordina

rias primeras, la primera que se realice cada dia laborable.

incluso en sábado, considerándose las restantes como segundas.

Las horas extraordinarias efectuadas en sábado que no

sea festivo, no tendrán nunca carácter de festivas.

Igualmente; tendrán derecho a este plus. los trabaja

dores que realicen con caracter circunstancial trabajos a má~

de 12 metros de altura y no en el interior de edificaciones,

y sólo se percibirá cuando la permanencia ~ dicha altura sea

superior a una hora continuada.

rias

ción

En cada caso,

se requerirá el
expresa y previa

para el abono de las horas extraordina

justificante que acredite la autoriza

de la Dirección para su realización.

~a Dirección a propuesta del Comité de Seguridad e

Higiene, detinirá 105 trabajos objeto de este Plus. Las dis

crepancias serán resueltas por el Organismo Oficial compe~

tente en la materia.

La Dirección de la Empresa informará mensualmente al

Comité ~e Empresa y Delegados Sindicales sobre el número de

horas extraordinarias realizadas, especificando las causas y,

la distribución por unidades y personas.

ARTICULO".O.- Plus de Nocturnida4

Se istablece un plus de nocturnidad para el trabajo

realizado entre las diez de la noche y las seis de la mañana

de un 25\ sobre el sueldo base.

la naturaleza del puesto y coincidir todo, o parte, en perío

do nocturno en su desarr~llo habitual, quedan excluidas d~ la

percepción de este ~lus todos aquellos trabaJadores cuyo
su~ldo esté ~n función de que el trabajo, sea :otal o ~ar

cialmente, nocturno, y así,haya sido consec~ent~mente ~alQra

de, cerno por ejem~lo: Guardas Jurados, personal de Sondeos,

~ersonal de Lodos. etc.

ARTICULO 41.- Plus de Dedicación

La Dirección podrá compensar económica~ente, ~ través

de Pluses de Dedicación que se pactarán individualmente. es

pecial~s características de determlnados puestos de trabajo,

cuyas condiciones sean distintas ylo superiores a las habi

tuales en otros de su misma categoría profesional.

Por la naturaleza especial de este plus, -complemen

tario de puesto de trabajo-, la percepcien del mismo esta

condicionada a la subsistencia de las caracteristicas que lo

motivaron, dejando de percibirse, por tanto, cuando desapa

rezcan éstas o se cese en el puesto de trabajo.

ARTICULO 44.- Antigüedad

Se establece un complemento personal de antigüedad,

que se pagará por trienios, y cuya cuantía mensual ser! la

que viene definida en la tabla que fiqura en el Anexo ni 4

para cada una de las ~eqorias existentes en la Empresa.

Si la cantidad que individualmente se percibe por an

tiguedad resultara superior a la que proceda por aplicación

de la tabla que por dicho concepto 5. rese~a en el Anexo ni

~. aquélla cuanti~ se mantendrá pero será abso~bida por los
f~t~ros in~rementos que corr~sponda percib~f por este concep-
ta _

~RT!=ULO 45.- Complemento ~Ad Persona.-

Bajo este epigrafe, y en base a su carácter personal,

se ~antienen en vigor las cuantias 1ue se venian percibiendo

?or este conceptQ.

El l~porte ~ensual de este complemento no sufrirá va

r~ac15n ~lg~na y permanecerá inalterable hasta la baja del

crabajadot en la Empresa.

ARTICULO 46.- plus sustitutivo de la prestación del Comedor

A todo trabajador que estuviese adscrito a la plan

tilla de la EmpreSA en Madrid el dia 11 de Diciembre de 1984,

y que. además, por prestar sus servictos ylo estar adscrito
~n dicha fecha al Centro de Investiqación ~Juan GavAla~ o

cualquier otro Centro ubicado en Madrid capital, g02ara o
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tuviera derecho a gozar de la suprim~da prestación de come_

dor, se le abonará un Plus sustitutivo de dicha pre$~aci5n en

la forma que se requla a continuaci6n.

El Plus sustitutivo de la prestación de Comedor, qUe

será de 439 Ptas dia, para 1991, se abonará por día efectiva_

mente trabajado en cualquiera de los Centros ubicados en Ma

drid capital, y Centro ·de Investigación "Juan Cavalll" y no se

computará paca pagas extraordinarias ni vacaciones.

La percepci6n de este Plus ser! incompatible con el

devengo. en el mismo dia. de compensacicnes por desplata~ien

te. dietas, dietas allmentlc:as. atone je ga~tos de man~ten

clé~, o cualquiera otra presta~ién de :ar~cter ~imilar.

- La de Junio, que se pagará antes del día quince ¡lS)

del expresado mes.

~a de Septiembre, que se abonar' antes del dia quin

ce ¡lS} del citado .es.

La de Diciembre, que se satisfará antes del dia

~uince (15) del citado mes.

El importe de cada una de estas pagas estari consti

tuido por la suma de la cuantia de una .mensualidad de cada

uno de les s~gulentes conceptos retributivos:

Sueldo Base

ARTICULO 47.- Compensación Personal por Reesttucturacion de

Escala Salarial

rácter

Sajo

de •

el concepto de Compen~acl6n

titulo pesonal, se abona la

Personal, y con ca

diferencia e~istente

Plus ConVer.lO

plus Evaluación

Antigüedad

plus Dedic,,"ción

Cuebr,,"nto de monedá

- Compens,,"ción personal

Plus de Actlvidad

entre las 9anancias reales que venian dis:rucando determ¡na

das personas afectada~ por la reeStructuración tecnica de la

Escala Salarial, y las que le corresponden por aplicación de

las nuevas cifras de dicha escala.

Estas cantidades, que no ser4n absorbibles ni compen

sables en el futuro, e~perlmentarin los mlsmos incrementos

que, en venideros Convenios, se pacten para los conceptos

retributivos de los Anexos ni 1 y 2.

El importe correspondiente de la compensaci6n Personal

se abonará ell.vacaciones y pagas extraordinarias, devenqándo

se por día natural,

que, a titulo individual, sean aplicables a cada trabajador.

En función del tiempo de servicios prestados, el im
porte de cada una d~ las paqaa extraordinarias se prorrateari
de la siguiente manera:

- La pa9s da Marzo, proporcionalment. al tiempO ~

servicios prestados en el aAa natural ln.ediato an~

terior a su percepci6n.

La paqa de Junio, proporcional••nte al tiempo de

servicios pres~ados en el primer se•••tre del año

cor r ient•.

- La paga de' Septiembre, proporc1onalaente al tiempo

de servicio' presta~o&_ ene~, periodo co.pre~ido

entr~ el la de Octubre del año inm.diato antertof y

el lO de Septiembre del año corriente en que Se ten

ga derecho a percibirla.

ARTICULO 48.- p.lus de Idio...

Se establece un plus de Idiomas, consistente en una

cantidad mensual, por cada uno de los idiomas que se do.inen

y que sean distintos a los hablados en el territorio nacio

nal.

Serán-requisitos indispensables para cobrar e.te plus.

los siguientes:

- La paqa de

servicios

corriente,

Diciembre, proporcionalmenta al tiempo de

prestados en el ••9undo seme.tre del afto

1) Que el interesado pon9A sus conOClmientos a dispo

slClón de la Empresa para un uso frecuente.

2) Que se convalide y acredite el conocimiento y domi

nlO del idioma o idiomes por les que percibe el

Plus, periódicamente cuando así se lo requiera la

Empresa. Mediante el correspondiente examen o cu~l

quier o~ra forma que se estime pertinente.

La cuantia de este pl'JS para 1-991, será de 19.350,

Ptas. mensuales.

ARTICULO 49.- Pagas Extraordinarias

Como tales, se establecen las siguientes:

_ La de Marzo, que se hará efectiva antes del dia

qUlnce (15) del mencionado mes.

-------------~

Las fracciones de mes, se computarán a efectos de abo

no de las pa9as extraordinarias, proporcionalmente al tiempo

real de servicios prestados.

ARTICULO 50._ Trabajos en Sábados y Festivos

a) El personal del Grupo I, -Personal Titulado-, y los que

gocen del carácter de asimilados s éste, tendrán derecho a

compensar su trabajo en sábados y festivos, cuando razones

del servicio asi lo exijan y ~on previa autorización de la

Dire~:l6n, a razón de un dia de per~i$O con derecho a

retribución por jornada completa trabajada y una cantidad

de 9.608 ptas.

b) El personal perteneCiente a los restantes Grupos Profesio

nales, en caso de que tenqan que trabajat indispensable

men~e en sabados o festivo~, tendrin derecho a cobrar las

horas extraordinaria~ correspondientes, conforme a lo es-
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tablecido en este Convenio, o a solicitar la compensaci6n

a raz6n de dia y medio de permiso con derecho a retribu

ción por jornada completa trabajada. La Dirección decidi

rá, en definitiva, si acepta o no esta coapensación.

A partír del primer dia de baja, o cuando se considere

oportuno y conveniente, el Servício Médico de Empresa podrá

visitar al trabajador afectado de Incapacidad Laboral Transi

toria.

Beneficios y Servicios Asistenciales

- Acumular tiempo de trabajo en Sábados y Festivos hasta

alcanzar la duración de una jornada normal completa, o

cl Cuando el tiempo de trabajo efectivamente realizado en Sá

bado o Festivo se. inferior al tiampo de una jornada nor

mal completá, para la aplicación de lo dispuesto an loa

dos párrafos ant~riores el interesado podrá:

Disfrutar

rresponda

restivoa.

la parte proporcional de compensación que co

al tiempo realmente trabajado en Sábados o

TITULO SEPTUIO

ARTICULO 53.- Prestaciones ca.pl.aontarias por Kuerte e

Invalide. por Accidente

Con independencia de las obligaciones que, para la Em

presa se deriven en aquellos Centros, en los que la aisma

-tieñe el carácter de autoaseguradora del riesgo de Incapaci
dad taboral Trans1toria, mot¡vada por accldente de trabajo,

para el personal afectado por este Convenio se acuerda con

certar con la compañia de Seguros que. en igualdad de condi

ciones, será una del !N!. participando el Comité de Empresa

en la selección?e aquélla para su propuesta a la Oireccion,

una póliza colectiva de seguro de vida que cubra, con primas

a cargo de la Empresa. los s.iguientes riesgos y capitales,

según antigüedad en la Empresa.

ARTICULO 51.- Situaci6n 'a.iliar
CAPITALES ASEGURA.QOS

Si dentro d~ los grupos establecidos, un trabajador

quisiera gozar de mayor capital asegurado del que le corres

ponde por su situación y antigüedad, podrá solicitarlo y le

seri reconocido siendo a su cargo el total del exceso de pri

ma que proceda.

T¡¡do el personal deberi cOlllunicar. a la Oirecci6n de
Organización y Recursos Humanas los cambios experimentados en
la situaci6n familiar que puedan afectar a la cotización o

prestación de la Seguridad Social o al pa90 de priaa o per

cepci6n de prestaciones y otros Seguros, dentro del mes si

guiente a producirse la variación.

'ARTICULO 52.- Prestaci6n co_pleaontaria por Incapacidad

Laboral Transitoria

ANTIGU!DAD EN LA &ftPRESA

Menos de 2 años ..••••..••••.•.••
Más de 2 años y menos de 5
Desde 5 años y ~enos de 10 años •.
Oesde 10 años ....•......•••....•

!'lUZRTE

2.000.000
6.000.000
7.000.000

11.000.000

INVALIDEZ

2.000.000
6.000.000
7.000.000

U.OOO.OOO

En caso de Incapacidad Laboral Transitoria del perso

nal afectado por e.te Convenio y con una antig~edad superior

a seis meses, cualquiera que sea la causa que la aotive, la

Empresa abonará un comple.ento que, sumado a las prestaciones

reglamenarias que puedan corresponder al interesado, garanti

ce a éste la percepción del cien por cien de las retribucio

nes que viniera percibiendo en activo, con excepción de las

que tuvieran el carácter de compensatorias de un gasto al que

no hubiera lugar en la situación de baja por Incapacidad ~a

boral Transitoria, y del Plus de Transporte y del plus Susti
tutivo d~ la prestación de Comedor que sólo $e computa~in ~o

mo ganancias en dctivo d partir del se~to dia iaocraole de la

$i~uación de baja por r.~.T.

S~ la situación de la Incapacidad taboral transitoria

es por tiempo superior a 3 dias, se perdera el de~echo d la

percepción de esta prestación complementaria si el trabajador
no presenta a la Empresa la correspondiente baja medica expe

dida por los Servicios competentes de la Seguridad Social,

todo ello con independencia de que la Empresa pueda ejercitar

las aCClones a que la Ley o el presente Convenio ~olectlvo,

le autorice,

Cuando la Incapacidad ~aboral Transitoria sed por

tiempo igualo inferior a 3 días, el trabajador estara obli
gado, el primer dia de su falta al trabaJO, a ponerlo en co

nocimiento de la Dírección de Organización y Recursos Huma

nos, y la Empresa podrá exigír al interesado el oportuno jus

tificante. El trabajador tiene derecho a obtener el correspo

diente Parte de aaja de la Seguridad Social desde el primer
día, con independencia de la duración de ésta.

Como Anexo a este Convenio, se adjunta un ejemplar de

las condiciones generales y particulares de la p61iza que cu

bra estos riesgos.

ARTICULO 54.- Sequro Colectivo I'lUSINI

Con las estipulaciones y condiciones que se recogen en

el Reglamento correspondiente, todo el personal afectado por

este Convenio tiene derecho a solicitar su inclusión en el

Seguro Colectivo que la Empresa tiene concertado con la MU

TUAtIDAD :::e SE;;;tJROS DEt DIST!l'tJTO ,IACICNAL oe !:iOUSrR!A

O\USIc.,¡r l.

el citado Seguro Colectivo. mediantg la formalización

de ~as cor~gSpOndlentes pólizas. cubre:

al::1 nesqo::le jubilación, mediante la póliza número

~O.JIO.003 y de acuerdo con el Reglamente de rondo
de Pensionea de los trabajadores de la empresa Na

c¡onal ADARO de Investigaciones Mineras, S.A., que

como Anexo forma parte integrante de e~te convenio

a todos los efectos.

el Los r1e5gos de V1udedad, Orfandad, Invalidez y ra

llecimiento mediante la póli:a número 42.010.119. y

de acuerdo con la normativa que para este Seguro

Colectivo rija en cada momento, convenida en el Re

glamento del Flan de previsión de ENAOIMSA.
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Ambas partes de este Convenio se comprometen a elabo

rar durante la vigencia del mismo, un nuevo Reglamento que

regule los riesgos reseñados en el pirrafo inmediato ~nte

rior. Dicho Reglamento estará a disposición de todos lo~ tra

bajadores en la Oirecci6n de O+RH.

Todo el personal con e~cedencia o Jubilaci6n vol unta

[la, correrá con los gastos integros del icporte de sus cuo

tas.

quedará supeditad. a la e~istencia del Economato Laboral Co

lectivo del I.N.I., yal derecho a hacer uso del mismo por

parte de les trabaJad~~es de las tmpresas del I.N.I. y, por

consiguiente, los de la Empresa Nacional ADARO.

ARTICULO 58.- Plan de Ayudas para Préstaaos y Becas

Se-crean sendos fondos, -para préstamos y parA becas o

ayuda de estudios-, siendo la normativa que los regula la que

figura como Anexo ni 11 a este Convenio.

ARTICULO 55.- IndeanizAci6n por ralleciaiento

del

La Empresa abonará por una s61a

trabajador fallecido y. en defecto

vez al cónyuge

de aquil. a los

viudo

bene-

,.. En 1990, Y para cada

siguientes cantidades:

uno de los fondos, se destinaron

ARTICU~O 59.- Prendas de Trabajo y Seguridad

Para 1.991 se incrementarán estas cifras de acuerdo

con la var~acl6n del ¡Fe general más un punto, referido al

conjunto total nacional.

fieiaríos que el trabajador tuviese reconocidos en la Seguri

dad Social Y/o a falta "de estos, a sus he:ederos legales, con

motivo de fallecilll¡entc a consecuenc¡s de ",nfermedad _com~n,

la cantidad de 2.000.000,- ptas para 1991.

La muerte por accidente o enfermedad profesional se

estlmar4 indemnizada con las cantidades que, con arreglo a le

previsto en el Articulo 53 de este Convenio, pudieran corres

ponder a los beneficiarios del trabajador fallecido.

- For.do para préstalllos _..•....

Fondo para becas .

3.03:2.844 Ptas

2.067.847 Ptu

ARTICULO 56.- Asistencia Sanitaria

Los trabajadores afectado. por el presente COnvenio

pueden solicitar su adhesión e inclusión en la. pólizas Que,

para asistencia sanitaria, la Empresa tiene concertadas con

el Servicio de Asistencia Sanitaria de I.N.I. y SANITAS.

El trabajador adherido tiene la condición de titular

en dichos Saquros,' y podr~n se.r benefic'iacios del ailllllO los

familiares Que tenqa reconocidos con tal consideración en la
Sequridad Social, y reúnan las condiciones .stabl.cidA~ para

ello por el S.A.S. y SANITAS.

La Eapresa sólo lIatisfari la prima de afiliación a uno

de los dOIl Servicios de Asistencia Sanitaria citados.

Las prestacionellgarantizadas y demáa condicione. que

requlan estoll Seguros, estincontenidas en las p61izaa eaitl- .

das al etecto, que se unen como Anexo a este Convenio.

Las priaas correspondientes por el titular y por los

beneficiarios a que éste tenga derecho, setin abonada. en sua

dos terceras partes por la Eaprsa y, el tercio reatante, por

el 'trabajador. l.-as primas por agregados o cualquier otro tipo

de beneficiarios que fueran admitidos, serán integramenate a

cargo del trabajador.

ARTICULO 57.- [conoaato Laboral

El personal afectado por este Convenio y que pueda go

zar de los beneficios que le reporta al ser titular del Eco

nomato Laboral Colectivo del I.N.I., tendrán derecho a dispo

ner del carnet que le acredite como beneficiario de dicho

Economato, siendo a cuenta de la Empresa la prima anual que

por ello proceda.

La vigencia del contenido de este Articulo en el pre

sente Convenio, ° en los futuros que pudieran concertarse,

La Empresa entregara al personal-del Taller, Sondeos,

Planta Mineralúrgica, plantas de Residuos Sólidos, Equipo de

TrabaJO y a aquellos otros que lo precisen para la ejecución

de su trabajo, monos. buzos y casco de buena calidad, cuyo
uso sera obligatotio.

El primero de los llIonos o buzos se entregará al co

mienzo de la prestación de sus servicios. El segundo se en
tregará a los 4 meses de la entrega del anterior, y asi cada

4 meses y el casco se cambiarÁ cuando el deterioro del mismo

lo justifique.

Cuando lall caracteristicas del trabajo así lo requie

ran, la Empresa, con el asesoraaiento cbliqatoric del comité

de Seguridad e Higiene. dotará a 1011 trabajadores del equipo

de trabajo adecuado. Previo informe de dicho Comité se podrá

sancionar a quien no utilice las prendas de protección que se

le hayan suministrado.

Al personal de laboratorios, delineación, artes qr6ti

cas, limpieza. etc, se les entregari dos batas Anuales.

A los conductores de turismOs y ordenanzas se les hari

entrega de:

DoS trajes de invierno cada tres años y un par de

~apatos de invierno cada año.

Dos camlsas blancas y dos corbatas cada año.

- Un abrigo o gabardina cada 3 años.

- Un traJe de verano -compuesto por pantalón y dos ca

mlsas- y un par de zapatos de verano cada año.

Para el personal que sale habitualmente al campo o.

realiza trabajos de mina, la Empresa dispondrá de un almacén,

en el que habrá impermeables, traJes, botas de &9ua, cascos,

clnturones y lámparas de seguridad.
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ARTICULO 60.- Transporte

••
Cuando la duración prevista

aoonari lo fijado en el ANEXO

sea superior a tres aeses.
12 sobre ~ovilidad qeogri-

Con los itineracios y horarios actualmente existentes

al dia lQ de Julio de 1985, •• mantiene el Servicio de Trans

porte a cargo de la Empresa para:

fíca.

- El personal que venia disfrutando ó. dicho Servicio

y continúa prestando sus servicios en el Centro de

Investigación "JUAN GAVA~". ubicado en el Cerro de

los Angele., término Gunicipal óe Oetafe, MAORtO.

~ El personal que, residiendo fuera del término suni
cipal de Madrid, ya venia disfrutando del Servicio

d. Transporte y ha sido d.stinado a las oficinas de
Dr. Esquerdo.

- Igual••nte p~d[i 90~a[d. esta Servicio el personal

que, r ••idiendo en ~l término municipal de Madrid, y

.stando d.stinado a l.. oficin•• de Dr. E.querdo,

tenga .u do.icilio dentro de l •• rut.. a recorrer

por los autobus•• con de.tino & Dr. Esquerdo.

ARTICULO 63.- Oespla:aaiento de uno a otro lugar en centros

de gran extensi6n

e:n los eentros de teabajo de gran eJetensión, en los

que los luqares de trabajo están continuamente variando, como

puede ser una determinada campaña de sondeos o la investiqa

ción minera d. cierta :ona o reServa. aún cuando los trabajos

se realicen en dis~into término municipal, el personal que

sea desplazado de uno a oteo luq_r de trabajo, tendrá derecho

s61a••nte al abono de los gastos de lOCOMoción si la Empresa

no le facilita .edios d. transporte, mientras pueda regeesar

diaria.ente a su domicilio para pernoctar. Si no pudiera

efectuar este re9reso tendrá derecno a las dietA. correspon

dientes.

A~TICULO 64.- Cambio de residencia por razones particulares

TITULO OCTAVO

Modificación, suspensión y Extinción del Contrato de Trabajo

ARTICULO 61.- Movilidad geográfica: Despla:aaientos

Cuando un trabajador preste sus servicios en un Centro

a sea trasladado o desplazado a otro, y por ra~ones particu

lares estime de ~nterés para il residir en otra localidad

distinta a la del lugar de trabajo, deberá hacerlo constar en

la Empresa, sin que por ello suponga, en ninqún momento, de

recho a devengar dieta ni gastos de locomoción alguno por

este motivo.
La Dirección de la Empresa podrá destinar a los traba

jadores, sin perjuicio de los derechos económiCQS y profesio

nales que les correspondan, a cualquier Unidad o Centro de la

misma, respetando, en cualquier caso~ las titulaciones acadé

micas o profesionales exigidas para ejercer la prestación la

boraly la pertenencia al Grupo Profesional, facilitando tri

mestralmente al Comité de Empresa la relación de la adscrip
ción del personal.

Como Anexo na 12 a este Convenio se adjunta la norma

tiva de procedimiento que habrá de tenerse en cuenta en todos

los desplazamientos, fuera y dentro del territorio nacional.

ARTICULO 65.- "odificaci6n de las condiciones de trabaio

e:n esta materia se estará a lo dispuesto en el articu

lo 41 del tstatuto de los Trabajadores y en las disposiciones

que fijan las normas sobre la sustanciación del procedimiento

correspondiente. No obstante, cualquier modificación de las_

condiciones de trabajo se comunicará previamente al Comité de

Empresa.

ARTICULO 62.- Dietas. Gasto. de hospedaje y aanutención ARTICULO 66.- Suspensión del contrato de trabaio

~or necesidades del servicio o de la organización del

trabajo la Dirección podrá despla¡ar al personal a otras 10

calidades distintas de aquella en la que presta sus serVi

cios, durante un pla¡o de tiempo no superior a tres meses,
abonándole bajo el concepto de dieta, los gastos de hospedaje

y manu~enc~ón, en la ~~rma y ~~ant:a ~~~ ~~~s:~~ ~n la éacLa
del anex~ ~~ 5 de este C~nveni~.

Las causas y etectos de la suspensión del contrato de

trabajo serán las previstas en 105 articulos 4S y siguientes

del e:statuto de los Trabajadores y en las disposiciones com

plementarias del mismo, siendo informado, a su requerimiento,

el Comité de Empresa de los motivos razonados en dicha sus

pensión de contrato, al mismo tiempo que el interesado, si no

hay objeción por parte de éste.

no nay objeción por parte de

En c~Jnto a ~as causas, forma y efectOS de ~a extin

Cien ~el ~c~trato de trabaJO, se estará a lo previsto en la

~ecc¡5n cuarta del ~apitulo III, del titulo I del Estatuto de

lc~ ~ra=dJa~ores y La Ley 2/91, de 7 de Enero, y en las di s

~C5~:¡Cnes :cm?le~entarias r,ue la desareollan, informándose

a~ ~)n¡t¿ de Empresa de las extinciones a realizar, al mismo
~ quien per necesidades del Ser~l~"o se ~ea e~~~~a~o a

hacer una comida e cena tuera del ~entro ~abituaL ~e :raoa}J,

se le abonará la dieta ali~enticia ~le~pee ~~e sea JQ~nada

normal o pr~lcngada de teabaJo.

Sl el coste diario cel hotel por al~)am~en~~, ~xce-

citerá del JJ\ de dicna dieta, se a~enará el ex:~s~, ;~en¿c ARTrCuLO 67.- Extinción del contrato de trabajo

precepti~o para su abono el visto bueno de la Cire~;i5n, ?ee

v~a Justificación, no ~udiéndose con:ra:ar ho:e~ supee"or a

tres estr!llas, sal.o que no existlese de e1t3 categor:d en
el lugar de destino, ~cn efectos l_X:_91.



38544 Míercoles 27 noviembre 1991 BOE núm. 284

ARTICULO 68.- Gastos de loco.oción

Al trabajador que utilice su vehículo para realizar

trabajos por cuenta de la Empresa, se :e abonará la cantidad

de 25.50 Ptas por km. efectuado.

Queda exceptuado del abono previsto en el párrafo an

terior la utilización del vehículo propio por motivos perso

nales para la asistencia al centro de trabajo en _el que el

interesado preste sus servicios laborales, salvo el supuesto

contemplado en el articulo 63.

Cualquier varlacion del precio de la gasolina y/o au

tomóviles repercutirá automáticamente en el precio del km '4

abonar por aplicación del porcentaje de lncremento en dichos

precio5, de conformidad con la siguiente fórmula:

P .. P" (0,3 S1 • 0,7 gl

Co Ao

Prec:io:

Co _ Combustible inicial

Cl Precio combustible incrementado
Ao _ Precio automóvil iniclal {coche medio)

At _ Prec~o automóvil incrementado

Po _ Precio actual del.km: 25,50

P _ precio-km resultante

TITULO NOVENO

Di No notificar en el dia la falta al trabajo por ~ausa jUS

tlficada 0, caso excepcional. dentro de las veinticuatro
horas Slguientes.

cl La ausencia del puesto de trabajO sin causa justificada.

dl Los pequeños descuidos en la conservac~ón del ~aterial y/o

de la documentación.

el La lncorrecclón con el püblico, compañeros y subordinados.

fl faltar al trabajO un dia. dentro de un periodo de diez

días sin causa Justificada.

g) NO remitir en el' plazo máximo de cinco dias la baja por

enfermedad ~ no cursar los sucesivos partes de confirma

c1ón de baja en el pla%o de dos dias, contados a partir

del s~guiente dia de su expedición.

hl Discutir sobre asuntos extraños al trabajo, si no se

produjera escándalo. Si se produce escándalo será falta
grave.

i¡ Cualquler aCC:16n, omlslón o retrasos voluntarios que pue

dan causar perturbación o dism1nuclón leve del rendimiento
normal del trabajo prop~o o ajeno.

j) La permuta de turn,os, servicios o puestos, etc., sin la

autorización correspondiente, siempre que de ello no se

derive ries90~o perjuicio paca el servicio.

faltas y sanc~ones

ARTICULO 69.- Infracciones laborales de los e.pre.ari06

kl No comunicar a la Empresa

residencia, asi como usar

asuntos particulares.

los cambios de domicilio o de

abusivamente el teléfono para

Son infracciones laborales de los empresarios las ac

ciones u omisiones contrarias a las disposiciones legales en
materia de trabaJO. Tales infracciones serán conocidas y san

cionadas, mediante el oportuno expediente administrativo, por

la autoridad laboral o Consejo de Ministros, en.~ caso. De

conformidad con lo q~e regula la Ley 8/1.988, de 7 de Abril.

ARTICULO 10.- raltas en general

Se entiende por falta toda acci6n u omisión que supon

ga una infracción o incumplimiento de los deberes laborales.

Las faltas se clasificarán en leves. graves y muy 9ra

ves, atendiendo a su importancia, intencionalidad y trascen

dencia o repercu5i.ones en el buen func~onami.ento de los ser

vicios o.en el rendimiento del resto del personal.

ARTICULO 71.- Faltas leves

Se consideran faltas leves las sigulentes:

al De una a cuatro faltas de puntualidad que superen un total
de ochenta minutos durante un período de diez días, en el

Centro de Investigación ~Juan Gavala~ y cuarenta minutos

en la sede social de la Empresa sita en Dr. Esquerdo. n~

llB, sin que exista causa justificada par~ ello. Como hora

de entrada en el Centro de lnvestiga~ión "Juan Gavala~ se

entiende la hora de llegada del último autobús.

1) T~asladars. o permanecer de una a otra dependencia del

Centro, sin que las necesidades del servicio lo justifi

quen, salvo que se trate de representaciones sindicales en

actuaciones reglamentarias propias del cargo.

al La no utilización de las prendas de protección suministra

das por la Empresa, donde tenga carácter d. obligatorio su

uso.

ARTICULO 72.- Falta. gravea

Se consideran falt•• graves. laa si9uient.a:

al Por acumulación de tres o más faltas leves de puntualidad,

en el pla%o de seis meses.

bl La no asistencia al trabajo de ..tres dí.as en el plazo de 20·

di as sin causa justificada.

cl ~as establecidas en las letras i¡ y ji del articulo ante

rlor, cuando se produzca perjuicio, r18sgo o disminución

del rendimlento con gravedad para la Empresa.

dI La simulación de enfermedad e accidente. asi como agravar

voluntariamente y de forma maliciosa cualquier enfermeda~

o accidente. Igualmente simular la presencia o asistencia

de otro trabajador firmando o fichando por él. En este úl

timo caso y probada la connivencia, se sancionará al tra

bajador que realizó el hecho y al suplantado.
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el La desob&diancia a los sup&riores en cualquier materia da

trabajo, negándose a cumplir órdenes re~ibidas. siempre y

cuando no atenten a la dignidad del trabajador, y la falta

de respecto o consideracion a los mismos.

E) La violación de los secretoa de obligada reserva a que.

por las circunstancias de su función esté obligado el tra

bajador.

9) solicitar permisos en base a causa falsa o inexistente.

h) Las infracciones de las normas de seguridad e higiene en

el trabajo.

il La pérdida o falta de cuidado en la utilización de mate

rial y/o documentación.

jl froducir e.cándalo dentro del recinto de trabajo.

kl La reiteración en la comisi6n de faltas leve., entendién

dose que hay reiteraci6n cuando el autor haya sufrido cin

co o más sanciones por faltas leves en los seis ••~s an

teriores.

1) proporcionar información falsa en rel~ción con el trabajo.

ml La complicidad en la comisión de faltas 'muy graves.

nl El abandono del trabajo sin causa justificada o sin comu

nicación de éste al jefe inmediato, cuando dicho abandono

resultase perjudicial para la Empresa.

o) ao registrar reiteradamente el control de entrada, $a1i1a

o presencia siempre que esté estableeido.

ARTICULO 73.- raltas muy grave.

a) po, acumulación de tres o más faltas graves de puntualidad

en el plazo d. un año.

bl Las falta~ injustificadas de ausencia durant. más de tres

dias consecutivos, en el plazo de treinta dias.

cl Las establrcidas en las letras f) y i¡ del articulo ante

rior, cuando se derive pe~juicio para la Empresa.

kJ Abandonar el trabaJO sin causa Justificada ni previo aviso

a su superior en puesto de responsabilidad, ocasionando

perjUicio evidente a la Empresa ylo causando accidente pa

ra otros trabajadores.

1) El fraude. la deslealtad y el abuso de confianza en las

gestioneS enco~endadas. El hurto y el robo, tanto a los

demás trabajadores como a la Empresa.

m) Dedicarse a actividades que impliquen competencia a la

Empresa si no media autorización de la misma.

n) La reiteración en la comisión de faltas graves, entendién

dose que hay reiteración cuando el autor haya sufrido seis

o más sanciones por faltas graves en los seis meses ante

rlore••

ol La iaprudencia en acto de servicio que implique riesgo

grave y cierto de accidente.

pI ~roporcionar información falsa en relaci6n con el trabajo

con evidente male fé.

ql Todas aquellas faltas muy graves que. de acuerdo con la

Legislación vigente en cada"momento. sean consideradas

como justas causas de despido y no sean detalladas en este

Convenio.

rJ La ocultación de situaciones de incompatibilidad. o el

incumplimiento de la normativa legal aplicable al régimen

de incompatibilidad.a que se refiere el Art. 13, del pre

sente Convenio, serán consideradas como falta muy grave.

ARTICULO 74.- Sanciones

Las sanciones que podrán imponerse en cada caso serán

las siguientes:

al Por faltas leves:

- Amonestaci6n verbal.

- Apercibimiento escrito.

Suspensión de empleo y sueldo de uno o dos dias.

bl ~or faltas graves:

dl La indisciplina o desobediencia

derive perjuicio notorio para la

en el trabajo

Empresa.

cuando se
Suspensión de empleo y sueldo de uno a diez dias.

Inhabilitació~ para ser promocionado durante un

año.

el Las ofensas v~bales o físicas a otros trabajadores.

fl La transgresión de la buena fé contractual. así como el

abuso de confianza en el desempeño del trabajo.

g) La disminución continuada y voluntaria en el rendimiento

normal del trabajo.

hl La embriaguez habitual o toxicomania si reper~uten neqati

vamente en el trabajo.

il El abuso de autoridad y menosprec~o. en cuaiqu~era de sus

formas. a un subordinado.

j) Inutilizar, destrozar o causar desperfectos voiun~arl3

mente en el material y\o documentación de la Empre5a.

el por faltas muy graves:

_ Suspensión de empleo y sueldo de once d14S a dos

meses.

Inhabilitaci6n para ser promocionado durante dos

años.

- Despido.

?ara la aplicación de las sanciones que anteceden, se

tendrá en cuenta el mayor o menor grado de responsabilidad

del 1ue c~mete la falta, la categoría prof~sional del m~smo,

y la mayor o menor gravedad de la falta cometida. asi ~omo

las ci~cunstanci~s que ~grave~. o atenúen, dicha falta. en

igualdad de clr:unstanclas, se impondrá siempre la rn~sma

san::ión.
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ARTICULO 75.- Procedimiento sancionador

1.- Para faltas leves

Pr~~lamente a esta resolución, que deberá ser notifi

cada, el expedlente se pondrá en conocimiento del Comité de

~mF,esa, Y de las Secciones Sindicales, en su caso, pa~a que

emItan l~fc'me en plazo máximo de cinco días laborables.

La amonestacion verbal. el aperCibimiento escrlt~ y la

suspensión de empleo y sueldo de uno a dos dias, 9ueden im~o

nerse por la Dirección de la Empresa diie~tamente G por dele

gación en el Director de Organización y Recursos Humanos, a

propuesta e informe previos del superlor jerárquico del in

fractor, debiendo ser comunicada al interesado y al Ccmitf de

Elllpresa.

la sanCión que pueda imponerse se comunicará por es

cr~to al l~teresado, dando traslado'a la Dirección de organi

zaclén y neCursos Humanos, para constancia en el expediente

de Personal, al Comité de Empresa y a las Secciones Sindica-

les, en su caso.

2.- Para faltas graves y muy 9raves ARTICULO 76.- prescripción de las inf~4cciones y faltas

2.1.- Las sanciones por faltas graves y muy graves se

rán impuestas por la Dirección de la Empresa. directamente o

por delegación en el oirector de 0[94ni:40i6n y Recursos Hu

manos a propuesta e informe previos del superior jerárquico

del infractor.

Caso de imponerse sanción. se comunicará por escrito

al trabajador interesado, haciendo co~star la fecha y 105

hechos que la motivaron con traslado para su constancia al

expediente personal y al Comité de Empresa.

2.2.- Las sanciones por faltas leves, graves y muy

graves imputadas a los miembros del Comité de Empresa. serán

impuestas por la Dirección de la Empresa, a propuesta del

Director de Organi.zación y Recursos Humanos, previo informe

del superior jerárquico de quien dependa el trabajador. Re

querirán la apertura de expediente contradictorio que se tra

mitará con arreqlo a lo dispuesto en los párrafos siguientes:

La prescripción de las faltas se ajustará a lo dis

puesto en el punto 2 del Articulo 60 dal Estatuto de les Tra

bajadores, que textual~ente dice:

"Respecto a 10& trabajadores, las faltas leve& pres

cribirán a los diez días; lAS qraves, a los veinte díaS, y

las muy graves, a los ses.nta dias, a partir de la fecha en

que la Empresa tuv~ conocimiento de su comisión, y, en todo

caso, A los seis meses de habe~se coaetido k
•

La iniciación del expediene sancionador interrumpirá

el plazo de prescripción.

TITULO DECII'IQ

Oerechos de RepresentaCión Colectiva y de Reunión

ARTICULO 77.- Derecnos de reunion

La Dirección, recibida la propuesta a que se refiere

el párrafo anterior y de tomar ésta en consideración. nom

brará instructor y sec~etario del expediente entre personal

de la Empresa de categoria superior a la del presunto infrac

tor. Dichos nombramientos se comunicaran al trabajador y al

comité de Empresa y a la Sección Sindical a que estuviera

afiliado. en su caso.

El comité de Empresa dispondrá de quince (l51 horAS al

año, dentro del horario de trabajo, para convocar.y realizar

reuniones de trabajadores. Durante este tiempo. loa trabaja

dores tendrán derecho a su remunera~i6n. sin que se compute

como ausencia del puesto de trabajo.

El tiempo disponible será ilimitado para celebrar reu

niones en los locales de la Empresa fuera de las horas de

trabajo y sin remunerar.

bl 24 horas en 10$ demás casos.

ai 48 horas cuando afecte al personal de diversos

(entros de trabajo.

1) L. totalidad de l. plantilla de l. empresa.-

" L. totalidad de la plantilla de un Centro de

trabajo.

Ji L' totalidad de un. Oirecci6n, divisi6n, etc.

O L. totalidad de lo. trabajadores afectados po, el

tema • tratar en la Asamblea.

El ámbito de la reunión podrÁ serl

de ElI-

Empresa

lo hará el Comlté

la Dirección de la

La solicitud de la reunión

presa debiendo dirigirse este a

con antelaci6n de:

A la vista de las actuaciones practicadas se redactará

por el instructor el pliego de cargos en el que, de modo cla

ro y preclso, se determinaran los hechos imputados, las cir

cunstancias concurrentes que se estimen relevantes para la

calificación de los mismos y, en su caso, la sanción que se

propugna. El instructor deberá presentar dicho pliego de car

gos en el plazo de quince días laborables, El pliego citado

se notificará al trabajador para que, en el plazo de cinco

días, también laborables, alegue cuanto considere conveniente

a su defensa. El Secretario dará fe de todas las actuaciones

anteriormente lndicadas.

El instructor recibirá declaración del presunto in

fractor; ordenará y practicará cuantos actos de instrucción

y prueba considere adecuados para la deterainación, conoci

miento y comprobación de 105 hechos imputados. Asíaismo, re

cabará las alegaciones pertinentes del afectado, del Comité

de Empresa y de la Sección Sindical a la que estuviere afi

liado en su caso.

Los plazos podrán reducirse por razones de urgencia.

Transcurrido dicho plazo se elevará el expediente a

decisión de la Dirección de la Empresa, quien resolverá lo

que proceda.

La Empresa facilitara instalaciones adecuadas y se

hará cargo del coste de alquiler de las mismas.
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ARTICULO 78.- Garantías de los afiliados a una Central

Sindical

Ningún traba}ador afiliado a una Central Sindical po

drá ser discriminado en su trabajo o salario por su afilia

clón sindical. En el supuesto de medidas disciplinarias de

earicter grave y muy grave, la Empresa deberá comunicarlo por
escrito razonado a~ interesado, a la Secelón Sindical de la

Empresa y al, Comité de Empresa.

ARTICULO 79.- Ti ••po disponible

Cada miembro del Comité de- !mpreS4 dispondrá como má
Xlmo de 30 horas mensual•• para desarrollar las funciones de

su cargo, dentro y fuera de la Empr••a, con juseificación en
el segundo caso, quedando excluidos da'.ste cómputo el tiempo
d. reuni6n por convocatoria oficial de la autoridad laboral,

y de la Dir.cci6n de la Empre•• , a.i como el tiempo de Asam

bleas.

Tendrán derecho a 40 horas semanales. aquellos traba

jadores que ostenten la condición de Secretario federal o

asimilado, con ámbito Nacional, y mientras dure el mandato.

Cada Sección Sindical dispondrá de la totalidad de ho

ras sindicales que le corresponden en función del numero de

representantes que tenga en el Comité de Empresa, siempre que

dicha disposi:ion no afecte a compromisos laborales previa

mente contraídos sobre trabajos puntuales.

En caso de ser necesario. trás acuerdo de la Direccién

y el Comité, se podrá encomendar la eJecución de tareas rela

cionadas con cuestiones laborales, a trabajador~s que no sean

miembros electos, para que las realicen en horas laborales.

Las horas utilizadas tendrán el trataMiento de horas sindica

les, Sln que se retraigan de los cupos ya establecidos. ~a

Dirección puede designar uno o ~ás repre~~ntant~s para qu~

participen en estos trabajos.

ARTICULO 80.- Derechos de reunión del Comité de e.presa

El derecho de reunión del Comité de Empresa. dentro de

las horas de trabajo. no estará supeditado a n1ngún tipo de

requisito formal de comunicación ° autor1~ación como órgano

col/!!cti?O., <:!entro de la dispon1bilidad de tiempo que tenga

cada miembtO de dicho Comité, s.e~pte que ello sea poslc:e

con comunicación verbal a su superior.

Comi té.

A~TICULO 8l.- Derechos de Comunicaci6n ~~~~O~)~~~!

Comite de t~ore5a

La E~presa ~cndra a dispOS1C;é~ del Comi~! j~ ~~~:~sa

los serV1c10s de una secretarlJ a tie$p~ parc:al pa:a ~ue

realice las funciones de su cometido q~e ii~~o:Jmi~e deter

m1ne, asi como un tablón de anuncios pata caGa edlfi~ic !

Centro ex:sten~e. En cualquier caso, dic~o Com¡~~ prcc~rará

compatibilizar sus necesidades de tal sec~etar~a ~~~ "dS ?~~_

p~as del servlcio a que esta pertene¡ca. ~3nd~ ~riQr:jad

s¡e~pre a los tenas del Co~ité.

~os gastos de publicación de comunicaciones a los tra

ba)ador.s correrá por cuenta de la empresa.

Las comunicaciones a escribir por el COmité, no preci

sarán otros requ1sitos para su edición que ser firmadas por

el presidente y Secretario del mismo.

ARTICULO 82.- Garantías frente a .edidas disciplinarias

Las garantias que frente a medidas disciplinarias se

regulan en el articulo 15, epígrafe 2.2., se mantendrán al

menos hasta un aaó después del cese del interesado en el car

go de miembro del Comité d. Empresa.

ARTICULO 83.- Constitución de las Secciones

Los afiliados a una Central Sindical podrán consti

tuirse en Seccion Sindical d. Empresa y designar entre sus

afiliados un delegado sindical, cuyo nombramiento será dado a

conocer a la Oir~cci6n a los efectos de garantias y represen

tación pública de la Sección.

La Empresa dará facilidades a la Sección Sindical de

Empresa para la recogida de las cuotas de sus afiliados, pre

V1a conformidad del trabajador y cuando así lo solicite el

sindicato al que esté afiliado. La Empresa procederá al des

cuento de la cuota sindical de la nomina y su entrega colec

tiva a la Seceión Sindical.

ARTICULO 84.- Tiempo Sindical

LoS Delegados sindicales de las Secciones Sindicales

de Empresa constituidas, dispondrSn. a los efectos de reali

zar sus funciones de indole sindical. de 30 horas mensuales,

quedando excluido de este tiempo el de reuni6n por convoca

tor~a oficial de la autoridad laboral, de la Oirección de la

empresa, asi como el tiempo de Asambleas.

Cada Delegado Sindical, si lo estima necesario y pre

via comunlcaclón eSCrl~~ a la Oirección de Organización y

~ec~rsos Humanos, podrá delegar parte o l~ totalidad d~ sus

30 horas dispon~blas en cualquier ~iembro de su Seccion Sin

jical.

ART!C~LO 85.- Oe~echo de reunión de las Secciones Sindicales

de &lIpresa

La Empresa facilitará sus locales para la reun1ón de

los plenos de afiliados. fuera de la jornada laboral; la co

mun1cac:5n de la reunión se hara a la Dirección con 48 horas

de antelación a su celebración.

~JS Sec~~~~~~ Si~dicales oe S~?resJ tendrán derec~o a

~áxlm~ je , ~cra5 lnuales. jen~ro :::te la jornada laboral,

?a~d celeorar plenJs de sus afiliados, de~tro de los locales

:::te li! ;:;~pr'?Ea.
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dl En fUnCIón je la materia de que se trata:

Z~ Sobre la fusi6n, absorci6n o modificación del

nstatus n jurídico de la Empresa, cuando ello su

ponga cualqufer incidencia que afecte al volumen

de empleo o condiciones de trabajo.

1: Sobre la implantación o revisión de sistemas de

organizaci6n del trabajo y cualquiera de sus po

sibles ~onsecuencias; estudios de tiempos, es

tablecimiento de sistemas de primal o incentivos

y valoración de puestos de trabajo.

3) El empresario facilitarA al Comité de Empresa el
modelo o modelos de contrato de trabajo que ha

bitualmente utilice, estando legitimado el Comi

té para efectuar las reclamaciones oportunas an

te la Empresa y. en su caso, la Autoridad Labo

ral competente.

las instalaciones empresariales,

de formación profesionales de la

contratación de personal, y, en

reestructuración de la Eapre5a.

tal o parCIal de

sobre los planes

Empresa y sobre

general cualquier

Para la propaganda electoral se negociarÁn en su me

mento el lugar. amplitud de espacio y requisitos a contem

piar.

No se limitará la libre difusión de comunicados y pu

blicaciones que la S.S.E. difunda o publique entre sus afi

liados, asumiendo la Sección Sindical correspondiente las

responsabilidades derivadas de su contenido.

Las S.S.E. colocarán sus publicaciones y propaganda

con el sello y firma del responsable respectivo en el tablón

asignado. Cualquier ot~a publicación que no cumpla este re

quisito, será retirada sin ningún aviso y sin derecho a re

clamación alguna.

hRTICULD 86.- Derecho de Comunicacion y Publicaciones de las

~

La Empresa pondrá a la libre disposición de las S.S.E.

un tabl6n de anuncios para cada centro de trabajo. con las

rnlsmas características de publicidad y di~ensiones del tablón

de anuncios del Comité de.Empresa. El tablón de ~nuncio$ lle

vará en su parte superior el rotulo de "TABLON S¡ND¡CAL~.

ARTICULO 87. Garantías de 105 Delegados Sindicales

Cualquier tipo de sanción disciplinaria por falta le

ve, grave o muy grave que se tenga intención de imponer al

Delegado Sindical, sera comunicada previament~, a la Secci6n
Sindical a la que esté afiliado, para que emita informe en el

plazó, máximo de tres dias laborales, contados desde la fecha

de la comunicación.

ARTICULO 88.- Presencia de dirigentes sindicales

4) S~bte sanClenes impuestas per faltas graves y

muy graves, y en especial en supuestos de despi

do.

5} Bimensualmente en lo referente a las estadísti

cas sobre el indice de absentismo y sus causas,

los accidentes de trabajo y enfermedades profe

sionales y sus consecuencias, los indices de si

niestralidad, el movimiento de ingresos, ceses y

los ascensos.

Las S.S.E. podrán solicitar con antelación de 48 ho

ras, de la Dirección de la Empresa, la autOrización para la

presencia de dirigentes de su Centr~l Sindical en los Centros

de trabajo para las reunione. de la. S.S.E.

ARTICULO 89.- coapetencias

Bl Ejercer una labor de vigilancia sobre las siguientes aate

r lllS:

al Cumplimiento de las normas vigentes en .ateria laboral

y de Seguridad Social, asi como el respeto de los pac

tos, condicione. o usos de Empresa en vigor, formulando

en su caso la5 acciones legales oportunas ante la Em

presa y los organismos o tribunales competente ••

Sin perjuicio de las competencias concedidas en las

Leyes y en otros apartados de e~te Convenio, el comitf de Ea

presa tendrá la5 siquientes co&petencia.:

bl La calidad de la docencia y de la efectividad de la

misma en los centro. de formación y capacitaci6n de la

Empresa_

Al Ser ·inforlll.ado por la Dirección de la tmpresa:

aY Trimestralmente, sobre la evoluci60 general del

Sector económico al que pertenece la Empresa, sobre

la evolución de los negocios y la situación de la

producción y la evolución probable del empleo de la

Empresa.

el Las condicione. de seguridad e higiene.n el desarrollo

del trabaJO de la Empre•• , y su control.

el Participar en la gesti6n de obras sociales establecidas en

la Empresa en beneficio de los trabajado re. o de sus fa

miliares.

bl Anualmente. ~onccer y te~er a su dlSposiClón el ca

lance, la cuenta de resultados, ~a me~oria y cuan

tos documentos se den a Conocer a los ~ccioni$tas.

O) Colaborar con la Direcci6n de la Empresa para eonseq~ir el

establecimiento Y cumplimiento de cuantas a.didas procuren

el rnan~en~mlento y el ln~remento de la productividad de

acu~rdo ~on lo pACtado en est~ Convenio.

c) Con carácter prevlc a su e)~cuc16n p~r la Empresa,

soore las reestructuraclones je la plan~llla, cie

rres totales e parciales, defini~.vos o temporales,

y las reducciones de jornada; scbr~ el traslado to-

t: Se ~econoce al Comité de EmpresA capacidad procesal, como

órgano ~olegladc, para eJercer acciones administrativas o

Judlc~ales eú todo lo relativo al ámbito de su competen

c;.,:!..



BüE núm. 284 Miércoles 27 noviembre 1991 38549

hl Informarán a los trabajadores de los acuerdos toma

dos sobre medidas preventivas, etc" en sus reun¡o

nes mensuales.

g) Estarán obligados a cumplir y hacer cumplir a los

trabajadores las medidas de seguridad e higiene

pertinentes. para cada tipo d. trabajo.

fl Participarán en las actividades de los servicios de

medicina, seguridad e higiene en el trabajo de la

e~presa. a los fines del total cumplimiento de

aquéllos aspectos relacionados con la protección de

la salud del trabajador.

Fl Los miembros del Comité de Empresa, y éste en su conjunto,

observarln sigilo profesional en todo lo referente a los

apartados al y el 4.1 punto Al de este articulo, aún des

pués de dejar de pertenecer al Comité de ~mpresa. y en

especial en todas aquellas materias sobre las que la Di

rección señale expresamente el carácter reservado.

Gl tl Comité velará no 5610 porque en los procesos de selec

ción de personal 'e cumpla la normativa viqente o pacta

da. sino también por los principios de no discri3inación,

iqualmente de sexo. y fomento de una politica racional de

empleo.

H) Sobre todas aquellas otras materias reconocidas en el Es

tatuto d. loa Trabajadore. y no cante.pladas en est. Con

venio.

TITULO UNDECII'IO

el La información recogida por estos servicios

drá tener otra finalidad que la protección

salud del trabajador, guardándose. a otros
el debi.do secreto profesional.

no po

de la

fines,

ARTICULO 90.- Coaité de seguridad e 8iqiene

El Comité de Seguridad e Higiene de la E.presa estará

compuestq por el Director de Organi~ación y Recursos Rumanos

o quien lo represente, que lo presidir!: un técnico cualifi
cado en materia de Seguridad e 8igi;ne, el médico, un A.T.S.

y cinco representantes de las categorlas profesionales mis
significativas. Estos cinco representantes d. 10$ trabajado

reS serán elegidos por el Comité de Empresa.

En cualquier caso S~ estari a lo establecido en la
Ordenan~a . de Seguridad e Higiene en el Trabajo y a la Ley
8;1.988. de 7 de Abril.

Las garantias, derechos y obligaciones

Serán las siguientes:

al Loa miembros del Comité de Seguridad e 8igiene dis

pondrán de laa horas nec.sarias. dentro da su jor

nada de trabajo 1 sin pérdida de retribución, para

el ejarcicio d. sus funciones y las reuniones que

sean necesarias a tal efecto. oeberán atender en

forma habitual y efectiva a la comprobación y veri

ficacién d. las medidas de seguridad e higiene en

el centro de trabajo.

bl Pocrán proponer para aqueLlc~ ?~~st~s de ~rab3J~

donde hublera riesgo para la salud, ;resu~tJs o de
mostrados, que se adopten medidas je vl9llancla.

ci Podrán ~n~or~ar a lJS trabsjadores ie :JS estudios
1ue se realicen sobre su medlo amb¡ente en el tra

bajo. Los trabajadores tendrán jetecho a una revi

Sión medica obligatoria y grat~ita anual en horas

de trabajo, debiendo entregarse al interesado el
resultado de la revisión.

di Podrán solicitar información de los materiales em

pleados, la tecnologia y demás aspectos del proceso
productivo que sean necesarios para el conocimiento

de la información que obre en peder de la Empresa

sobre los riesqos reales del proceso productivo y

los mecanismos de su intervención.

i) <Comprobaran el estado de los vestuarios, lavabos,

duchas, etc .• de los Centros de Trabajo, preocupán

dose de que reúnan las condicions de higiene exigi

das en la Ordenan¡:a .Laboral.

De no reúnir las condiciones debidas. lo harán sa

ber para que, a la vista de lo expuesto y sucom

probación la Empresa subsane las anomalías. Caso de
que la Emp(e$~ no las subsanara. podrá recurrir a

la autoridad competente.

jl El Comité podrá estar asistido por asesores de las
Centrale. Sindicales. Los asesores tendrán acceso a

cualquier centro de trabajo previo aviso a la Di

reccién de Obra, .asistirán a las reuniones ordina

rias y e~traordinarias que mantenga el Comité de

Seguridad e Higiene. y tendr!n derecho a que les

sea entregada copia del Acta firmada por el Comité.

ANEXO H9 1

TABLA DE RETRIBUCIONES 1991

PESETAS PACA

~IVELES SUELDO PLUS DE PLUS
BASe:. CONVENIO TRANSPORTE

XIV 109. Q63 199.422 '" dia

XHI 98.158 143.694 '" dia

XII 87.252 17.776 697 dia

XI 80.706 .as. iZó '" dia

X 72.400 44.298 697 dia

IX 59.067 43.468 '" dia

VIII 64.S05 42.631 '" dia

VII 63.]57 40.590 '97 dia

I VI I 61. 735 I 39.566 I 697 dia I
V I 60.099 I 39..0]8 697 dia

IV 51.964 I ]7.588 .97 día I

I 'II 55.023 I 14.458 ! .97 dia

tI I 54.233 I 11.807 .97 dia

1 , 51.)00 I S.600 I .97 dia
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ANTIGUEDAD

ANEXO Nll -4

3.709

2.968

2.887
2.655

2.304

2.241

2.157
2.004

1.902

1.835
1. 766

PTS/ME$

~

,~ L~boratcrio Q~~- Delineante 21._ ~e

?royec:o.- ;e!e E~uipo Sondeos.- ::$;e
Operario.- Jefe Equipo aperarios.

Analista 'i ~aboratorio ~~ Delineante 21.- De
l~neante ?royecto.- Jefe Equi~o Sondeos.- t~?e

~ialista Operario.- Jefe !~ui?o Operar~o5.

A~xi~iar 3iblioteca.- Perforista.- Oticial ¡l
E:d~ci~ne$.- Ar\alis'"...a 21. rAb. Q".limico ._ Oficial 2'
AdQó~.- 5ec:etaria U~~dlld.- ~ecanóqrafa-Sec:eta

=~a.- Cficial l' Son¿ista.- Ccnductor.- Oficial
~I Ooerar¡o.- Conductor- Sondeo$.- Conductor Set
,i:io.- Conductor campo.

10

20

'O
40

SO
60

70

.0
90

100

110

A."la :..sta
1 '.n ar: ';;~

;~a ~lit:a

6J _-

Au~i~iar Campo.- A~xiliar tdi:iones.- Cal:ador.
~e:etonista.- ~e~an¿q:a=a.- Auxiliar Adm6n.
Administrativo Cent:o.- Oficial 2' Sondista.
oticlal 2' Ope:ario.- Conserje.

N¡VE~ -90.- Auxilia: ~aboratorio.~ Ayudante Cperario.- Ayu
ca~te Sondista.- Almacenero.- Vigilante Jurado.
O.denanza.

N¡VE:' ac.-

N:V:::' 50 Encargado Seco Lab. Qu1.'ui¡:;o y Miner..- Delinean:e
1'.- ~neargado Tecnicc de Obra,- programador.
Ayudante de Lab. O~L~ico· Operador Ordenador.
O!i:ial 11 Edi:i~nes.- Secretaria de Oi:ec:~ón.

Ofical l' Adm6n..- Secretaria de_ ::HvisiÓn.- O~g~

t~li~adc'.- Cperador/Administrador de Apli:acio
nes.- Encar;ado de EdicioneS.

N¡VZ:'

NIVt:. 1Q.- Titulado Superior.

N:V!:' 20.- Tltulado ~edio.- Asi~ilados a ~itulados.- Jefe 1i
~dmón.- Admi~istrador de Sistema.- Administrador
de aase de Datos y Red,- Analista-programador de
Aplicaciones.

N:VE~ 30.- Jefe Centro de procesos de Datos.- Ayuda~te de
Obra.

AÑo 1991

NIVrt. 100.-

N:Vt:. 40.- Celineante Superio:.- Delineante Proyectista.
Je:e 21 Admón.- operador ~e ~$taciones Cráfi~as.

N:VE:L 4J.- Cel~ne~n:e Supe::ior.- Oelinean:e Proye:tista.
.;'efe ¡I A¿~¿n.- Op~rador de istaciones Gráfi~a5.

N=VE~ SO.- Encargado Seco Lao. :u!mico y Mine~- Delinean:e
~t._ ~ncar9ado ~~~nico ce 0:r4.- Pr~9:4mador.

A·.·\ldante de :'ab. Ql,;;r:ulco.- Operador Crdenador.
C!~~~a4 11 Ediciones.- ~ecrecaria de OirecctÓn.
C:~cill 11 Ad~én.- Sec:etaria de Oivisién,- oi
g~:al~zador.- Cpera=~::/Ad~inls:=adcrde Aplica
c~~nes,- t~=ar1ado de Ediciones.

:-O:V:::L 50.-

A efectos d~ Antigüedad las cateqorlas laborales Se
agrupan as!:

AÑo 1991

L•• cifras de lo presente tabla .e percibuin pe' realización

de jornada laboral :::olltpleta. Las personas contratadas • tiem-

po pucial percibiran ,. parte proporcional correspondiente.

ANEXO N' 2

PLUS DE EVALUACION 1991

,
lNIvt-1 , , S , , A • , A G A , O , S , , N , , , , , S i
l...¡;s- I SUBNIVEL 0'0 i SUBNIVEL OO. i SUBNIV&¡, TRE:S I

EVALUAClo~iAcr;VIOAO¡¡;VALUACtONiACTlVl~C¡EVALUAC10N AC'!'lV1DA:J)

"V 33.109 8 .31 S I " .410 ! ' .3" I ~O.lS2 9. 6B 1 I
XI11 -- S m H .950

,
Ó. 4H I ~4 .870 1.::~ • !I

m -- 4. 010 36.0S7 4.681 45.468 S. 116 i

" 21 .952 L591 -- -- -- -- !
x " .B13 3.198 " "3 3 ,211 i 21.311 3. m I

" lJ.875 L072 " "2 l. 140 20.111 3 ¡H 1

'JIU 11.624 2.893 14. ,,84 ¡ .966 ¡ 7. 54!'> 3 018 !
vu 10.674 2.785 12 .166 2.822 13.655 2: .ese

v¡ 6.938 2:.63C 8.353 , ::. t65 ".766- 2.699

V 6..750 .2.573 8.136 2.607 9.523 ;/;,640

<V 30064 2.391 4.36S 2.429 5.661 2.460

II1 -- 1.112 1.28Z 1.144 2.564 1.775

U -- 1.605 1.211 1.634 2.421 1.664

, -- 1. 382 1. 065 1. 406 2.1l0 1.435

L.. cift"llS de ,. presente tabla se percibirán po, realizacian
de jornada laboral completa. L.. personaS contratadas • tielll-
po par-cial per-cibirán ,. parte proporcional correspondiente.

ANEXO N' 3

TABLA O. HORAS EXTRAOROINAlUAS 1991

PESETAS HORA

OI' LABORABLE:

NIVEL PRIMERA RESTANTES FE$T!VA$

----
lO ............ 1.284 1.5518 1.9519

20 ·. . . . . . . . . . . 1.044' 1. 310 1.631

30 ............ 1.001 - 1. 2 50 1.562

.0 ............ 900 1.128 1.411

sO ·........... 7" 954 1.191

60 .............. 710 .93 1.112

70 ·........... 7" ." 1. 101

<O ............ 64S <O. 1.010

90 · . . . .. ...... 60S 759 9S0
100 ............ SH 716 89.
110 · . . .. .. . . . . . S54 691 "9

A.Ño 1991

A e;~c:t.os d. Horas Ex'; taord 1.~.¡¿1; r '.as. las ca:e=1 c rias :a-
bc:'ll.l.~s se llg':-uplln así:

N¡VE:L 30.- .;'efe Centro d• Proceso d. :at:os. - Ayudante de
O:Jra.
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W¡VEL 70._

NIVEt. 80.-

"'IVt~ 90.-

NIV!:t. 100.-

Auxili~r iiblioteca.- r~[fO~i¡ta._ Oficial Z'
tdtclones.- AnalistA 2~_Lab. Qulm1co._ Oficial Z'
Admón.- S.c[.t.~ia Onidad.- Mecanóqrafa-Secreta
ria.- Oficial 1& Sondista.- Conductor.- Ofi~ial

1& Op.r&rio.- Conductor Sondeos.- Conduceor Ser
vicio._ Conductor Campo.

Auxiliar Campo.- Auxiliar 1<:1icion.5.- Calcador.
Telefonista.- Kecanóqrafa.- Auxiliar Admón.- Ad
asinistrativo· Centro.- Oficial 24 Sondist&.- oh
ci&l 2& Operarlo.- Conserje.

Auxiliar t.aboratorio.- Ar~dant. Operario.- ~yu

dante Sondista.- A124cenero.- viqilant~ Jurado.
ordenanza.

- Comprendido entre 8 y 25 MP

- Mayor de 25 MP

En cuanto a su complejidad. los proyectos se dividen

en senci1lcs. medianos y complicados. La complejidad del pro

yecto se cuantifica tanto en su aspecto técnico, -nivel de

conocimientos, diversidad de técnicas a utilizar, transcen

dencia de las conclusiones y recomendaciones que resulten del

estudio. etc ••• como en su aspecto administrativo. -número y

condiciones del personal que intervienen, planificación.

relactones con el cliente, control de subcontrataciones, etc.

NIVEL 110.- Peón Ordinario.- t.i2piadora.

ANUO Mil S

La combinaci6n de ambos criterios, como se sintetiza

en el cuadro de doble entrada que al final se inserta, da lu

gar a la s!guiedte clasificación de los proyectoa:

CORPENSACION POR OBSPLAZAMUNTO

_ Proyectos ~A~: Sencillos de realizar, con presupuesto anuai

interior a 8 ME'.

nstrAS OlA

NIVELES

DURANTE LOS

SEIS ,aUIE

ROS Pl!SES.

SUPERADOS LOS

SEIS PIUI'lEROS

/lIESIS

- Proyectos Ka K: Sencillos, con presupuesto entre 8 y 2S MP 

De complejidad media. con presupuesto hasta

8 KP.- De Complejidad complicada. con presu

puesto basta 3 MP.

XIV Y XIII .......... 6.922 1.812

XII X XI ............ S.857 1. 585
X-IX-VIII-VII-VI-V-

!V-IU-U y 1 ....... 2.530 .84
Ayudante de Obra, ..-
C1lr9ado Técnico d.

Obra , Jete de Taller 3.059 '2.

En función de esta clasificación de los proyectos. la
persona que sea designada Jefe de- un Proyecto deberá"' tener

reconocida, Como mínimo, la clasificaci6n de Nivel y.Subnivel

que se indica:

ANEXO Ng 6

- Proyectos -A· : Nivel XII - Subnivel 1.

- Proyectos -8" : Nivel XII Subnivel 3.

- Proyectos ·C": Nivel XIII - Subnivel 1.

AÑo 1991

DIETAS

La Comisión Técnica que se encargará d. clasificar los

proyectos. estar' integrada:

PESETAS OlA por el Director Técnico, que actuará también en ca

lidad de Presidente de la misma.

NIVELES ESPAÑA EXTRAN3ERO DIETAS ALIMENTICIAS

XIV Y XIII ..... 9.608 16.502 3.150
XII XXI ....... 9.608 16.502 3.150
X-IX-VIII-VII-VI

-V-IV-IlI-II , 1 6.22Q 7.952 2. 331

- Por un representante de la División a la que corres

ponda la ejecución del Proyecto.

Por un representante del Comite de Empresa.

- ?or los miezbros de la tmpresa que. por su solvencia

técnica, el Director Técnico considere oportuno que

deben participar.

CLASIFICACION DE PROYECTOS Y CATEGORIA MINI KA DEL PERSONAL

QUE DESEftPEÑE JEFATURA DE PROYECTO

- MenoS de 3 MP.

- Comprendido entre 3 y 8 MP.

COlllplejidad sencilloj !'Iedio Coapli-
Presupuesto Anual cado

P < 3 MP ~A" "." "."
3 , P , • MP "A" "." "e"

• < , , 2S Me I "." "C" "C

, , 2S MP " C" "C" "C

de 'a complejidad

se clasifican en

anual y

proyectos

En funci6n del presupueste
de los trabajos a desarrollar. los

tres categorías.

En base al presupuesto anual del proyect~. se conside
ran 10$ si9uientes nive1es:



38552 i\1iércoles 27 noviembre 1991 BüE núm. 284

,
GRUPOS PR:lrI:SI~ !~~

"TVl:L

TnVLA!XlS == ..,~

"'"""""'"CA
~ OME:R.AJU06 T~

:.;;.... ':'::: '!"J'L}.Zt:) SUPCUOR
:-:T"J".......r:o MI:DIO

x::: 7:::'rIJ"...AOCl 5UPI:IUOR
7:rJ"..AOO Kl:DIO

XlI '!Tn..'UJ:O SUPE:R.IOR ASuc:u.ooS }.. 7:T""J"J.LX:lS AD"tImS"!"RAOOP s::: S"!"'D'lA AS;)'[J:I..AOOS A
TI= MEDIO >.!:taN.!J>.5t oc O'J"OS y UI; ="""""ANAUSTA-PROG . Al'U CACIoms

XI TlTUT..AOO SUPI:RlOP. }..Y'JO)Jm OBRA .rtrt 1 j A.tf1:)N.

n= MEDIO ASIX!tAOOS A T~S ASI.HIlAOOS A T!T\.1Ur,D.

X OlC. Stcc. tJ..B • QI..l'ÍJoa ce OPt::RAOOR DI: t.S'%'AClortts Jrrt 21 .J.U1:)!Q. ""TI tQU'I PO SONDtoS

. ,,"c . tOICIONtS GM1'ICAS OlC. ste. 1".IN!:1IALURGU.

D&LINOJn't SUPC'.lOIl. OIonAUZoAOOR tSPtC1ALlSTA. oP~os
IX otum:.vrn PllOnCnS'1'A SEOl:'TAJIll DIUCCIOI'Q" Jl:"E EQUIPO OPEJUJUOS

~UJl. QlJÍJ't[co or. 11 A!f"CN .. orIC~ 11 SONDISTA

.. -. ~ ~ OCLIN'tAN'tt 11 OPEJl).,tOJ!..I').,a1INIS'I'1tAOOR CEv .......

E:NC. TECNl ce ORRA APUo.c:Iorn:.s
ANALISTA 11 u..s. Qt.TÍJ'a: • orICXAL 11~ COrttXlCT'OR
orIC~ l' tDICloNES norrAAU. DIV'tSION orlcUJ... 21 SONDISTA

VII OPr:JlJIOOR DE O~R orICtAL 21 ~. on~ lA OPD.M.IO
CONtllX'I'OIt. $O~EOS

VI AUXILLU. BIBLIOTECA OP'ICl.A1. 21 lID'I'N. ~croR SDVICIO
Dt~21 stOJ:'tJJUA. UNIMD AUll\aIJnIJlO
ANALIS'TA :2' LA.B. oubtt .
OrIClAL 21 tDICIoNES

v !'IECNIOGJU>.r"-SEO!; anca¡. 21 oPER.AfUO
nn¡.. CON'''''"'''

VIGltNn'E JUVJ:lO

IV nuP'ONIS'rA
tlt"""""""'A
AUX. AItmfI.~.

nI AUXIJ..I..M DE CN'IPO cotrnUCTOA DE CNG'Q
. DE:LIJIE.Mrt P1tOY'ECTO

n AUXIt.IAJt tI>IC1:0NES -
AUXILI..U u.BQJ\A1'OI\IO AJUtWIn'E OPE:P.AJUO

e:.w:>.mIl Al:tlIKIsn>.rrn> CJ:lmlD J>.J'UI».H'l't SONDIST.Io.

I'
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ANEXO NI 9

DEFINICION DE GRUPOS PROPESIONALES y CATEGORIA$ LABORALES

le sean encomendados, incluída la Jefatura de Proyectos de

los denominados "A~ y "8~, según la clasificación que de los

mismos se hace en el Anexo nQ 7 de este Convenio, con respon

sabilidad total frente a la Empresa sobre los resultados de

los mi SIllOS.

GRUPO 1.- PERSONAL TITULADO

En base a las funcionas que desarrollen en la Empresa,

los trabajadores afectados por el Convenio Colectivo serán

clasificados en los .GTupoS Profesionales que se definen a

continuación, y, dentro de cada Grupo Profesional. en las

Categorias Laborales que, igualmente, .e definen.

Dicho personal ••tá unido a la Eapresa por un vinculo

de ~a[6cter laboral concertado en ra:ón del Tteulo que pos•• ,

prestando sus •• rvicios • la misma por un sueldo, sin sujec
ci6n a la escala habitual de honorarios de su profesión.

Ejercerá las funcione. e.pec~tica. para la. que su titulación

le habilite. re.pon.abilizándose de la ejecuei6n de laa ais

mas en los plazos lijados.

ES el que s. halla

oficial de grado superior

por el Estado ¡apeftol.

en posesión de un titulo o diplom.

o medio, expedido y/o reconocido

NIVEL XIII.- Tfcnicoa e.pertoa.- Es el personal titulado que

superado el Nivel XII, ° contratado en función de su activi

dad prevla, tiene experiencia profesional suliciente y acre

ditada para hacerse carqo da unidades, Proyectos o áreas de

Proye~tos de tedo tipo. con responsabilidad total frente a la

Eapresa sobre los resultados de los mismos. Igualmente los

titulados especialistas o expertos en tema. relacionados con

las actividades de la Empresa~

NIVEL XIV.- TEcnic~. e.pecialiat••• - Zs el personal titulado

que, superado. lo. anterior.s nivele. o contratado en lunci6n

de su ac~ividad previa, tiene experiencia profe'io~al sufi

ciente y acreditada para hacers. cargo de ireaa de actividad

de la Empre•• , siendo totalmente responsable de la gestión

ante la .i•••• Igu.l.ente los titulados de alta cualificación

o especiali:aci6n tfcnica en actividades propi.s de la Eapre-

•••

La Dirección de la Empresa podrá incluir en este gru

po, a efectos económicos, a trabajadores que, sin hallarse en
posesión de la titulación especificada en el párrafo primero,

realicen trabajos o tareas que exijan conocimientos t~cnicos

equiparables a los del personal titulado.

dos,

en el

En función de la experiencia y

el personal asimilado a ticnico

nivel que le corresponda de los

conocimientos reconoci

titulado •• ri inclujdo

descrito anteriormente.

GRUPO 11.- TECNICOS NO TITULADOS
Las personas interesadas

inclusión al Jefe de la Unidad a

sición detallada del trabajo que
que fundamentan-su- petición.

solicitaran por escrito su

que pertene~can, con expo

reali~an y las ra~ones en

Son los que, sin serIes n~ce5ario título oficial para

la reali~.ción de su trabajo, poseen y desarrollan conoci
mientos técnicos especificos de las diferentes actividades de

la Empresa.

Las solicitudes, una ve~ informadas por el Jefe de la

Unidad, serin remitidas a la Dirección de Organi~ación y Re

cursos Humanos, quién convocará a la correspondiente Comi

sión.

Corresponden a este Grupo la5 sigaientes categorías:

Para decidir tales inclusiones, anualmente, en Enero,

se rtunir¡ la Comisión de Valoración del 'ersonal Titulado y

Asimilado, que emitirá propuesta razonada a la Dirección de

la Empresa. Se comunicará al interesado y al comité las reso

luciones adoptadas.

LOS trabajadores de este Grupo Prefesional estarán

incluidos en los siguiente. niveles:

AYUDANTE DE OaRA

Empleado técnico que, actuando a las órdenes directa$

de un titulado. o con autonomia propia bajo su .xcl~siva res

ponsabilidad. realiza funciones básicas .0 de apoyo para la
realización de un proyecto o estudio, o tiene a su cargo uno

o varios equipos de trabajo técnico auxiliar, con mando di

recto sobre cada uno de los responsables de los mismos si los

hubiera. debiendo adoptar las ~.didas necesarias para el co
rrecto ordenamiento y ejecución de los trabajos a él encomen

dados.

será responsable de la buena conservación y utiliza

ción de los recursos materiales y medios técnicos que le sean

asignados. Poseerá dotes de mando y de orqani~ación de traba

jo y del· personal. Oesarrolla aspectos parciales de la plani

ficación y control de costes de proyectos. y actividades e

inspección o de designación de los materiales y equipos que

deban emplearse. Oentro del campo propio de su especialidad.

ha de tener 10$ suficientes conocimientos para desarrollar

con eficacia las fases o etapas parciales que de un proyecto

o estudio le puedan ser asignadas, elaborando la información

o el conjunto de datos que sean precisos.

de &aae.- Corresponde a este nivel el
de grado superior o medio que, con

título, está en periodo de formación

la experiencia profesional necesaria

de las misiones encomendadas al nivel

personal con titulación
tratado en virtud de su

con vistas a alcanzar

para la realización

inmediato superior.

NIVEL XII.- Técnicos con experiencia básica.- ~s el perscn~i

titulddo que superado el Nivel XI, o al que se :. ha contra

tado con reconocimiento de su experiencia formativa, tiene la

práctica suficiente para realizar por si ~~smo trabajos que

"N~I~V~'~L__X"I.- TEcnicos

¡~-
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Empleado técnico que, con capacldad y conocimientos

suficientes para el desarrollo de una especialidad técníca

auxiliar, se encarga de la realización ~e la5 labores que le

son encomendadas, bajo la dependencia directa de un titulado

o de un Ayudante de Obra, o siguiendo las directrices que

éstos le hubieran fijado.

Asumirá. la res.ponliabilidad de su propio trabajo, dis_

tribuyendo y controlando, además, el realizado por el perso

nal que pueda depender de él, y cuidará de la buena conserva

ción y utiliZAción de los reCUrsos materiales y medios técni

cos que le sean asignados.

DELINEANTE PROYECTISTA

Empleado técnico que, bajo la dependencia jerÁrquica,

de un Jefe, y recibiendo instrucciones d-e éste o del Jefe del

Proyecto correspondiente, diseña, calcula y planifica todo el

desarrollo de la parte de un proyecto a él encomendada, de

terminando, cuantitativa y cualitativamente el material y los

medios a emplear.

Coao punto d. partida para la reali%ación de su traba

jo, hace acopio de los datos base necesarios, obt~nidos del

propio proyecto, de bibliografía técnica adecuada y de c&a

bias de impresiones con su Jefe inmediato y el propio Jefe

del Proyecto.

Desarrolla, con iniciativa propia y de conformidad con
las instrucciones generalea que se le han facilitado, toda la

parte del proyecto a él encomendada, reaUzando- loa planos d-e

informaci6ny constructivoa peeciaos. Calcula, igual.ente, el

material. los elementos accesorios y 10$ medios a eaplear.

detallando calidad y demls características de los mismos.

En ocasiones, si asl se le encomienda, selecciona y

propone al Jefe del Proyecto la casa proveedora mis id6nea

para el suministro del material. y puede, a pie de obra, ins

peccionar y supervisar la ejecución de 10$ trabajos, ase

gurándose que su desarrollo responde al plan predeterminado.

Supervisa y controla el trabajo de los Delineantes u

otro personal a sus órdenes que pueda colaborar con él en la

realizaci6n del proyecto.

DELINEANTE SuPERIOR

Empleado técnico que, poseyendo 105 conocimientos ge

nerales y especificas propios de un Delineante de Primera.

actúa bajo la dependencia jerárquica del Jefe de la Unidad.

recibiendo instrucciones de_éste. o del Jefe del Proyecto,

teniendo a su cargo un grupo de áreas determinado dentro de

las que corresponden a la Unidad.

Con iniciativa y responsabilidad adecuadas. distribu

ye, coordina y controla el trabajo de los Delineantes u otro

personal a sus órdenes, realizando por si mismo la. tareas o

labore' precisa. para el mejor desarrollo y cumplimiento de

la misión encomendada.

Em~:eado técnico que, con iniciativa y responsabili

dad, realiza trabajos de delineación para los que se requie

re, ademas de amplios conocimientos generales de su activi

dad, una especializaci6n particular en los temas propios ob

Jeto de sus funciones.

Recibe instrucciones detalladas sólo cuando el trabajo
se realiza por primera vez, señalándose qué hacer y cuándo

hacerlo, siendo de su incumbencia la decisión de cómo hacer

lo. Declde sobre las anomalias cuando existen precedentes, y,

en caso contrario, propone soluciones a sus jefes o al técni

co para el que realiza el trabajo. Contrastindose los resul

tados obtenidos, su trabajo es controlado al finalizarse.

Se distinguen las dos especialidades siguientes dentro

de esta categoría:

al Raaa de Geología

corresponden a ella los profesionales euya e.peciali

zaci6n en particular está dedicada a la delineaci6n de planos

geol6gicos y topogr6ficos, tanto en negro coao en colore.,

así coao cortes geo16gicos, corte. topoqclficos, coluanas

litológicas, columnas estratigráfieas, traaado de plano.• tec

tónicos/ estando capacitado para dibujar planos a .scala par

tiendo de croquis y dibujos a mano alzada, debidamente acota

dos, y de descripciones de campO.

b) Ka.. Industrial

corresponden a ella los profe'ionalea cuya e.peciali

zaci6n especifica esti dedicada a la delineaci6n industrial,

confeccionando diversos tipos de planos a de ingenieria par

tiendo de croquis o proyectos que se le facilitan~ y basándo

se para ello en la documentación técnica apropiada, normas,

manuales. etc.

Igualmente hacen cubicaciones ~e movimiento, de tie

rras, capacidad,de vertederos. etc .• asi como mediciones de

tuberia, estructura. etc., necesarios para un proyecto.

DELINEANTE DE SEGUNDA

Empleado técnico Que, con conocimientos generales de

su. actividad, realiza trabajos de delineación qeo16gica, to

pográfica o industrial, a partir óe croquis, planos, mapas.

etc., según instrucciones detalladas que recibe para su in

terpretación y realización.

Actúa conforme a norma., manuales, o documentación es

tandari%ada. no decidiendo nunca sobre la. ~nomallas que se
le presentan, en cuyo caso consulta a su inmediato superior.

El trabajo es controlado en las fa.es clav., o mas importan

tes.

DELINEANTE DE PROYECTO

Empleado técnico que, con conocimiento. generales pro

pios de su actividad, es contratado especifica.ente para la

reaHzac:ión de los trabajos de delineación requerido, por un

proyecto concreto, o para el conjunto de proyectoa o trebajos

propios a desarrollar en un Centro de Trabajo .6vil o itine

rante.
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a••liza su trabajo a partir d. croquis. planea. mapas,

etC., .según instrucciones detalladas que recibe parA su in
terpretación y ejecución. Actúa conforme a normas, manuales.

o documentación 8standari%ada. consultando a su in••diato su
perior ~la. anomalias que s. le pr•••ntan. El trabajo es con
trolada en las fa ••• clav•• o mi. importante •.

CALCADOR

Empleado que. con conocimientos técnicos ele.ental•• ,

limita su actividad a funcion•• carent•• de re'posabilidad

técnica, realizando trabajos de delineación a partir de cro

quis, planos. map•• , etc., bien d.f~nido•• acotadol y delimi
tados, que RO requieren interpretación de ~o. mi ••os. t.tos
trabajos s. pueden realisar a igual tamafto que el original o

a escala dilerente.

La naturaleza del trabajo que realiza ~labores simple.

y sencillas con instrucciones concreta.-. no le exigen tO••T

decisiones. recibiendo control peraanente en .~ trabajo.

o trabajos que le son encomendados. Sólo cuando el trabajo se

realiza por primera ve~ recibe instrucciones detalladas y

concretas. el control de su trabajo se realiza al finalizar

la tarea.

Los trabajes propios de esta categoria, además de los

especificados para los analistas, son los siguientes: reali

zaclón completa y autónoma de análisis por diferentes ticni

cas instrumentale5, manejo, mantenimiento y reparaciones sen

cillas de aparatos de precisión.

ANALISTA 0& PRIKERA LABORATORIO QUIMICO

Empleado qua, con conocimientos generales de la profe

sión y una especialización bi.ica amplia an determina~a área

de trabajos de los queconatituyen la actividad propia de una

Sección o Laboratorio, bajo la dependencia jerárquica o fun
cional de un Encargado de Laboratorio o, en su defecto, del

Jefe de la Sección, se encar9a de la ejecuei6n de tareas o

trabajos de complejidad media. con iniciativa y responsabili

dad propias.

AYUDANTE DE ~ORATORIO QUIMICO

ENCAltGADO DI: SI:CCION DI: UBOo.roRIO QunUCo y MINERA!.URGICO

zación particular, con buenos conOcimientos especiticos, en

los temas propios del ire. de su responsabilidad.

Recibe instrucc;one. generales del trabajo a reali:ar,

tomando por su cuenta las decisiones necesarias sobre cómo

realizar las oepraciones precisas para obtener el resultado

deseado. Su trabajo se controla al finalizar el ~lS~O, o ~on

teastándose los eesultados obtenidos.

S610 cuando el trabajo s. reali:a por primera vez, ra

cibe instruceione. concret•• y detalladas. En caso contrario.

actúa contorme a norma. y precedente••standari:ados que tie

ne que cumplir. con.ultand~ con sus superiores in••diatos las
dudas o anomalía. que puedan pr.sentár.ele. El control de Su

trabajo se realiaa al finalizar la tarea.

Sólo cuando el trabaJO se realiza por primera vez, re_

cibe instrucciones detalladas de qué hacer, cuándo hacerlo y

cómo hacerlo. Si ~xist~n precedentes, resuelve las ano=alias

que puedan presentársele, y, en caso contrArio; consulta o~n

sus sUgeciores. Su t'abajo se cont,ola en las fases ~ás Lm_

portantes del ~ismo.

Empleado que, con conocimientos elementales de la pro

fesión y una especialización básica de carácter general sobre

los trabajos que constituyen la actividad de una Sección o

Laooratorio, se encarga de la ejecución de tareas o trabaJos

~orrientes, con iniciativa y responsabilidad proplas.

~as tareas que a esta categorla corresponden son: eti_

quetado, pesaje-, homogeneización, 'i cuarteo de muestras; vi_

gilancia de los procesos de ataque, reali~ación de separacio

nes densimétrieas y magnéticas simples.

ANALISTA DE SEGUNDA LABORATORIO QUIMICO

Los trabajos propios de ~sta categoría son. ad."s de

loa especificado. para los analistas óe se;unda. los si

guientes: preparación d. mue.traa para difer~nt.s ticnicas

ana11ticas. trituración. molienda y tamización de muestra.,

ensayos granulom'tricos, r.ali:aeión de los proceso. de ata_

qua. determinación d. pará.etros con instruaento. si.ples,

realización d. s.paracione. den.im'trica•• magnética. y elec

tromagnéticas de precisión, preparación d. reactivos compli

cados y preparación d. patrone••

ade.ás d. am

una ••peciali-

La r.allsaci6n de su trabajo requiere,

plios conociaientos 9.n.~1•• d. la prolesi6n,

Empleado que. a las 6rdene. directa. de un Jefe de

Secci6n o en .u defecto del Jefe de Unidad. tiene a su cargo

un determinado 9rupo de trabajos que, por su naturalesa y

circunstnaci.s, constituyen la actividad e.pecifica de una de

laa Seccione. de la Unidad de Laboratorioa. Con la iniciativa

y responsabilidad adecuada•• distribuye. dirige y coordina y

controla el trabajo de lOs-Ayudantes. Analistas y Auxiliares

que de '1 depend.n.

lOS trabajos propios de esta eat.gori~ son, además óe

los especificados para los ayudantes y analistas, los si

guientes: coordinación de medioa humanos y materiales a e.

plear; control de los trabajos que se reallzan, localización

de las causas de .al funeionamaiento de aat.,ial y looaliza

~ión de laa tuentes de errores en el curso de los análisis.

Empleado que, con conocimientos generale. d. la profe

sión, y una especialización básica amplia en todos los traba

jos que normalmente constituyen la actividad propia de una

Sección o Laboratorio, bajo la dependencia jerirquica o tun

cional de un Encargado de Laboratorio, o en su defecto el Je

fe de la Sección, se enearqa, con iniciativa y rsponsabilidad

propias. de la ejecución de los trabajos más precisos y deli

cados de su unidad.

AUXILIAR DI!: LABORATORIO

Actúa contorme a normas y procedimientos estandariza

dos, que .elecciona y aplica en base a precedentes existen

tes, para la realización completa y autónoma de los análisis

Empleado que, con conocimientos elementales de la pro

fesión, realiza funciones carentes de responsabilidad técni-
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ca, colaDorando con los Analistas y Ayudante. de Laboratorio
en trabajov .encillos que puedan tener una ripida y fieil

comprobación.

Por la naturaleza del trabajo que reali:_, actividades

simpl~. y [ut¡nari •• , sólo decide en lI.~ni.o. detall•• de su

labor, sobre la que .e ejerce control p.r••nent•.

Las distintas tareas a reali:at ~or esta categorla

son: limpieza de aparatos, utensil¡o$ y dependencias, secado

de muestras, y otros trabajos de análoga naturaleza.

AUXILIAR DE eDICIONBS

Es el empleado ;ue, poseyendo conocimientos apropiados

para ello, maneja máquinas de reproducción de documentos y

planos, con desar.rollo correcto del tr.bajo que le Bea enco

mendado.

Asimismo, deberá poseer conocimientos necesarios para

realizar encuadernaciones corrientes, y se responsabilizar!

de la recepción y entrega de los trabajos que realice.

AUXILIAR DE BIBLIOTECA

ENCARGADO 5ECCION EDICIONES

Responsabilidad en lo concernlente

9uim1ento de los trabaJOS de edlción, su

ministración.

al control y

distribución y

u-

.d-

~mpleado que, con amplios conocimientos de archivo y

generales de la actividad en que presta sus servicios, cola

bora con el Responsable de la Biblioteca realizando, entre

otras, las siguientes funciones:

- Registro de entrada de libros, revist.s, etc.

Capacidad para la 'evisión, mantenimiento y CO[recc¡én

de pequeñas averias en la maquinaria de edicione••

Responsable en la composición, prueba y tirada de ma

pas y folletos a color en rotativa o en la mesa de prueba•.

Responsabilidad en cuanto a la garantía de calidad en
la edici6n de los distintos informes de la tmpr••••

OFICIAL PRlaERA DE EDICIONES

es el empleado, qu., poseyendo aaplios conocimientos

técnico-pr6cticoa del oficio, y con dominio de la. técnicas

d. su especialidad, ejecuta por si mismo, o con la colabor.

ción de otros, 1. edici6n de intorme., pleg.do y encuaderna

ción óe mapas y documentos, etc., etc., contor•• a la. ins

truccione. o indicacion.s que se le han dado.

Tendr6 capacidad suticiente para manejar, con absoluta

corrección, todas laa .6qui.nas de- reproducción y laa auxilia

rea que habitualmente a. utilizan en el Servicio, •• i como

para realizar las compo.icio~es que sean precisas, tanto de

textos como de colorido.

Adem!s de realizar su propio trabajo. jerárquica y

funcionalmente podrán depender de il Oficiales 2' y Auxilia_

res de Reproducción, siendo responsable, en e.te caso, de di

rigir el trabajo realizado por éstos y respondiendo de su co

rrecta ejecuci6n.

OFICIAL SEGUNDA DE EDICIONES

ES el empleado que, poseyendo amplios conocimientos

tecnico-prác~icos del oticio. manejo máquinas de reproducción

de documentos y planos para la edición parcial de informes.
textos, mapas, etc,.~tc., de contormidad con instrucciones

det.lladas que previamente le han sido dadas por sus superio

res, pudiendo re.lizar dichos trabajos en composición de di

versos colores.

Informe mensual de entrada de documentos, eleborando

Boletin Informativo.

Participa en la elaboración, mantenimiento y puesta

al dia de 105 ficheroa de la Biblioteca, tanto de

materias como de documentos.

Tematización ticnic. de indice de revistas.

_ Gestiones, a iniciativa propia o encomendada. por JU

superior, con librerias y proveedores.

_ Consult.. en orqanismo. Oticiales, tanto espaaol••

como extranjeros.

_ Intormar y atender a los usuarios d. la Biblioteca

en .quellos requerimiento. Que sean propios de au

cOlllpetencia.

AUXILIAR DE CAIlPO

Empleado técnico que, con capacidad y conocimientos

suficientes, realisa en el campo u ocasionalmente en 9abine

te, funciones elementales b'si~as que sirven d. apoyo a las

que tienen encomendada. los técnicos de la Empresa en el
desarrollo de los proyectos o estudios.

Realiza por si mismo las tareas que sus superiores le

puedan encomendar, sin asumir plena responaabilidad por la

calidad tecnica d!l trabajo realizado, que permanentemente ha

de ser supervisado. Su cometido, en otra ocasiones, puede

consistir en prestar la ayuda y colaboración que, de manera

inmediat~, necesita el personal técnico de la Empresa para la

realización de sus funciones.

GRUPO 111.- INFORftATICA

ADftINISTRAOQR DEL SISTEKA

Igualmente, debe poseer conocimientos suficientes para

realizar, si~ el apoyo de sus superiores, todo tipo de encua

dernaciones de informes y textos y plegado de mapas.

i iI,,'lII ¡¡¡¡,

tanto

yectO.

Controlar la

de uso general

relación de aplicaciones disponibles,

COIllO espec,í.fice. de un uauario o pro-
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comprobar y controlar el trasvase de datos (ficheros)

. desde o hacia medios ajenos al sistema,. garantizando la in

tegridad del patrimonio informático de la tmprésil.

Llevar la contabilidad del uso de ordenador, elabo

rando los documentos de facturaci6n por cliente. y grupos de

cliente.. Establecer esto. grupos en los mecanismOS de con
trol del ordenador, en función de los cambios organi~ativos o

de proyectos importantes~

Controlar lo. recursos asignados a cada usuario {nece
sidade. d•••pacio en disco, acc.so eventual a programas o
datos, re.paldo d. archivos, etc •.. l. "odificar ••tas asig
nacion•• en razón de los cambios que tengan lugar.

AHALISTA-PROGRAKADeR

Plantear y desarrollar métodos de Análisis Funcional,

Orgánico y Programación.

Realización de análisis bien de software de base o de

aplicación y desarrollo de la cadena de tratamiento, inclu

yendo la programación (diseño, codificación, pruebas y docu

lIlentación).

Comunicaci6n con los usuarios-para el análisis de cada

solicitud por parte de ellos y haberla ejercido.

capacidad de modificar programas de ejecuci6n propia o
Colaborar en el desarrollo de procedimientos de tra- ajena.

bajo que faciliten a los usuarios el manejo de los programas.

Colaborar en la formación de usuarios, tanto en la OPERADOR DE ESTACIONES GRAFICAS

bisiea como en la necesaria para el manejo de las aplicacio-

nes.

Control de averias y resolución d. laa que sea posi-

Controlar los trabajos de Digitalización sobre Esta

ción Grifica, participando en ello••

ble.

Mecanización de todas sus actuaciones, con emisión de

Controlar los productos que

eione. Grifieas y formar en su uso

Diq-ital'tución.

.e inatalen en las Esta

al resto del personal de

informes al Jefe de la Unidad.

Efectuar el respaldo senetal del sistema.

Responsable inmediato de la seguridad de la informa-

Pro,;ramar jas tablas de color.es en Pantallas Gráficas,

y el plotter electroactátieo para las diferente. aplicacio

nes.

ción.

ADMINISTRADOR DE LA BASE DI' DATOS Y DZ-LA RED

Controlar y participar en

Digitalización distintas de las

Plotter Vectorial.

los trabajos sobre Hesas de

Istaciones Gráficas y sobre

Responsable de toda la información tratada en red y

contenida en Base de Datos.

Mantener actualizada la documentación sobre las tablas

de las Bases de Datos y sobre los productos de la red.

Apoyar en la constitución el Archivo Técnico, diseñan

do las fichas de control para el acceso rápido a los documen

tos informatizados.

Apoyar al Analista de la 8ase de Datos en el desarro

llo de aplicaciones.

Componer ~diciones Gráficas realizando las pruebas de

impces-i6n.

DIGITALIZADORES

Realizar los trabajos Digitalización sobre Istaci6n

Gráfica o Hesa de Digitalización, responsabilizándose de la

correcta ejecución de los mismos.

EJecutar procedimientos automatizados para el dibujo

sobre el plotter.

Controlar el trasvase d. sus datos entre la Estación
Llevar el~ administrativo de los Sistemas 18&- Grafica y el Host (C-40).

di ante los procedimientos informáticos adecuados.

Controlar las aplicaciones en uso sobre

lacionar los desarrollos sobre Bases de Datos.

Administrar los recursos de la red.

la red y re-
Diseño_ asistido por ordenador en

triales y aquellas otras generales que

la Base de Datos Cartogrifica.

OPERADOR AD"INISTRADOR DE APLICACIONES

aplicaciones indus

no se instalen sobre

Dar apoyo a los usuarios de la red e~ los ~roblema$

cotidianos y e~picando las novedades que sU~JaM,
Soporte avanzado a los usuarios de la aplicación o de

Desarrollo de aplicaciones

sobre equipos microinformáticos

Lotus, IDMSjR y FOX BASE).

con paguetes

iDeASE-U! y

iMtegrados

n, Clipper,

la red;

Correcci6n de errores en el primer nivel (con apoyo

de los técnicos del sistemal.



38558 Miércoles 27 noviembre 1991 BOE núm. 284

- Asistencia en el~trabaJo de los usuarios.

Grabaciones y capturas de datos no masivas.

Control de materias fungibles.

Mecanizaci6n de archivos.

Asistencia en el arranque y parada del sistema (con

trolando la formación de los procesos).

Controlar la agenda de todos los procesos de mante

nimiento de los sistemas, tanto internos como externos (man

tenimiento contratado).

GRUPO IV.- ADKINISTRATIVOS

Son los que, con conocimientos básicos de su activ~

dad, desarrollan y ejecutan en la Empresa las tareas proplas

del área administrativa.

Corresponden a este Grupo las SiqUlentes categorías:

JEFE AD"INISTRATIVO DE PRIRERA

Empleado que, bajo la dependencia funcional y jerir

quica de una j~fe d~ Oivisión o en su d~fecto, de un Director

u otro mando de la Empresa. tiene la responsabilidad directa

de todas las funciones encomendadas a una Unidad Adainistra

tiva",.,

Con la iniciativa y responsabilidad adecuadas, distri

buye, coordina y controla el trabajo de los .dministrativo. u

otro personal encuadrados en la Unid.d, que jerlrquica y fun

cionalmente dependen de fl. Ocasional.ente, en virtud de l.s

necesidades que requieran los trabajo. a realitar, puede te

ner ascendencia funcional sobre otros puestos de trabajo no

encomendados a su Unidad.

pecíficos, en los temas propios de las áreas de su- respon

sahi lidad.

Recibe instrucciones generales del trabajo a realizar,

tomando por su cuenta- las decisiones necesarias sobre cómo

realizar las operaciones precisa. para obtener el result4do

deseado. Su trabajo se controla al finalizar el mismo.

SECRETARIA

tmpleada que, baJO la dependencia funcional y jerár

quica de un responsable de la Empresa, realiza, con iniciati

va y responsabilidad, todos los cometidos que son propios y

habituales de un puesto de secretaria.

para el desempeño de las funciones que tiene encom~n

dadas se requiere, además de amplios conocimientos en las

tecnicas aplicables a su irea de actividad profesional, el

pos~er las dotes y cualidades personales nec~sarias parade

sarrollar satisfactoriamente sq cometido.

En razón de los puestos de Secr~taria existentes en la

Empres", y_ con las funciones 'i cOllletidos inherentes a cada

uno de ellos, se establecen las si9ui~ntes categorlas labora

les de S~cretarias:

- Secr~taria de Dirección

- Secretaria de Divisi6n

- Secretaria de Unidad, y

- Mecanógrafa-Secretaria

correspondiendo a esta última categoria las e.pleada. que, no

perteneciendo a ninguna de las categorla. anteri9rmente enu

lIleradas, comparten.u tie.po de trabajo en labore. de .ecre

taria y labores de mecanógrafa.

OFICIAL ADMINISTRATIVO DE PRIRERA

Recibe instrucciones generales para planear las varia

das ta~ea. de su Unidad, tomando por su cuenta l.s deci.ione.

precisas sobre como realizar la. operaciones nece.aria. para

obtener el resultado de.eado en la ge.ti6n,

plios

funda

en los

La realitaci6n de su trabajo requiere. ade.i. de a.

conocimientos de la actividad administrativa. una pro

especializaci6n, con bueno. conocimiento. especificos,

te••s propios de su responsabilidad.

Empleado que, a las órdenes directa. de un Jefe Ad.i

nistrativo, si lo hubi•••• o bajo la dependencia funcional y

jerárquica de un r ••ponsable de la Empre.a, y bajo su re.pon

.abilidad~ tiene a su cargo un irea dater.inada d. funciones

administrativa., dentro de la cu~l, con iniciativa, y.con o

sin otros e.pleadol a su. 6rdene., realiza trabajo. que re

quieren. además de amplios conoci.ientos generale. de la ac

tividad administrativa, una especialización particular en lo.

tema. propios de .u actividad.'

JEFE AD"INISTRATIVO DE SEGUNDA

tmpleado que, a las órdenes dir~ctas de un Jefe Admi

nistrativo de Primera, si lo hubiese, o baj~ la dependencia

funcional y jerárquica de un responsable de la tmpresa, tiene

a su cargo un grupo de áreas d~terminado de la. funciones

administrativas correspondienteS a una unidad.

Con la iniciativa y responsabilldad adecuadas, distri

buy~, coordina y controla el trabajo de los administrativos u

otro personal a sus órdenes.

La realización de su trabajo requi~re, ademis d~ am

plios conocimientos generales de la actividad administrativa,

una especialización particular, con buenos conocimientos es-

Recibe instruccione. detallada. cuando el trabajo'e
realiza por primera vez, señalindo.e qué hacer y cuando ha

c.erlo, siendo de su incumbencia la decisión d. c6ao hacerlo.

Oecide sobre las anomalias cuando existen precedentes, y su

trabaJO, contrastándose los resultados obtenido;, es con
trolado al finalizarse.

OFICIAL AD"INlSTRATIVO DE SEGUNDA

Empleado que, bajo la dependencia j~rárquica o funcio

nal de un oficial de Primera o Jefe Administrativo, realiza

trabajos para los que se precisan conocimiento. generaleS de

la actividad administrativa.

iltl&i ,pi ,.]"
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s610 se recibe instrucciones detalladas cuando el tra
bajo 58 realiza por primera vez. En caso contrario, actúa

conforme a normas, manual•• , o documentación estandari%ada.

decidiendo sobre las anoma11as que se la pr•••ntan cuando
existen precedent•• , y, en caso de no haberlas, consulta a su
in.ediato superior, Su. trabajo .s controlado en las fa•••
clave. o más importante•.

AUXILIAR ADftIHISTRATIVO

Empleado que, con conocimientos el•••ntal•• de la ac
tividad administrativa, bajo la dependencia funcional y/o

jerárquica óe un Oficial o Jef. Administrativo, realiza den
tro de una Unidad Administrativa tare.s pura••nte ••cinicas
inherent•• al trabajo administrativo.

Salvo en labor•• aimple. y rutinaria•• en lal que e.ti
capacitado para d.cidir ainimos d.tall•• , recibe instruccio

n.. concretas .obre el trabejo que debe hacer, y de c6ao y
cuindo hacerlo.

En la medida en que por su experiencia vaya adquirien
do 10$ adecuados niveles de capacitaci6n ~rofesion.l. ocasio
nalmente puede ir desarrollando tareas simples de la cate90
ria inmediata superior con vistas a su proceso d.- form.ci6n y

promoción.

MECAHOGRAFA/O

Empleado/a que, con pul~ritwd y correcci6n. dedica su
actividad'al Ilecanogratiado de toda clase de textos, infor
mes, corre.pondencia, etc •• utilizando para ello cualquier
tipo de miquina al efecto.

Oca.ionalmente, o en porci6n reducida de su jornada de
trabajo. también 'puede realizar otr.. tareas ele.entale. de
carácter adaini.trativo para la. que no se requieran conoci
mientos técnico. especificas, tales como archivos, manejo de

miquinas contable•• etc.

ADMINISTRATIVU CENTRO

Empleado .que, con conocimientos elemental•• de la ac
tividad" administrativa, presta su actividad colaborando con
un Jefe o responsable d. Centro u Oficina de la Empresa rea
lizando tarea. sencillas o puramente rudimentarias talas como

archivo, mecanografiado,· confección de listados, ordenación y

clasificación de documentos, distribución de correspondencia,
etc.

En consonancia con los cometidos de su cat.gor~a pro
fesional, puede realizar gestiones simples que no requieran
conocimientos técnicos especificas.

TELEFONISTA

Es el empleado que. con experiencia y cualidades pro
fesionales y personales adec'ladas, tí...ne por misión el estar

al cuidado y servicio de una centralita telefónica, atendien
do las llamadas que se producen, y llevando la relaci6n y el
control que de las mismas se le indique.

Igualmente, si asi fuera preclSO, puede alternar su
ocupación de teletonista con la de operador de télex.

GRUPO V.- OPERARIOS

Son aquellos que desarrollan un oficio contando con la
adecuada capacitación especifica para ello, y también los
que, careciendo de dicha capacitaci6n, colaboran o auxilian a
los anteriores.

Corresponden a este Grupo las siguiente. categorías:

ESPECIALISTA

Es el profesional que, con complato dominio de los
conocimientos y técnica. propias del oficial Primera de su

especialidad. dedica su actividad a un detarminado grupo de
trabajos, o trabajo concreto. para los que ha alcanzado. un

,alto grado de esp~eializaci6n y capacitación, que le permiten
el dasarrollo óptimo de las tac••s o tuncion.s que le puedan

ser encom.ndadas.

Actú. a la. 6rdene. de un Jere de Taller si lo hubie
ra, o'del r.spon.able del itea d. actividad donde pre.te sus

servicios, con la iniciativa y responsabilidad inherentes a
la ,labor« desarrollar, pudiendo tener otros proresionales a.
su cargo que le auxilien en su co••tido.

JEFE DE EQUIPO

Es el profesional que, con conocimientos y formaci6n
ticnica propias de un Oficial de Pri..ra, ade.'_ da realizar

su propio trabajo. dirige el qua re.lizan otros trabejadoras
a su cargo con carlcter per.anante, -incluso Oficiales de
pri.e,a-. respondiendo de .u correcta ejecución.

Tendrá dotes de mando y organizativas suficientes para
adoptar las medida necesarias para el correc~o ordenamiento y

ejecución da los trabajos que le sean encomendados, siendo,
además, responsable de la buena conservación de los recursos
materiales y medios técnicos que la sean asignados.

Actuará a las órdenes de un Jefe de Taller si lo hu··
biera, o del responsable del área de actividad donde prest~

sus servicios.

Es el profesional que, con completo conocimiento y

dominio de las técnicas propias del oticio al que corresponda
su esp~cialidad. realiza los trabaj~s que requieren alto gra
do de capacitación. no sólo con rendimiento correcto, sino
con la máxima eficacia y aprovechamiento de los recursos a su

disposición. Oeberá saber interpretar planos de detalle. cro
quis de mecanismos y piezas, manuales de montaje y conserva
Olón, y. conforme a las directrices en ellos señaladas, rea
lizar las tareas requeridas mediante el manejo de las máqui

nas-herramientas o útiles necesarios.

El Oficial primera Operario actuará a las 6rdene. de

un Jefe de Taller, o Jefe de Equipo o Especialista silo hu
biera. respondiendo, ade.!s, del trabajo que deban realizar
otros operarios que de él puedan depender.

CONDUCTOR

ts al protesional que, estando en posesión del permiso
de conducir reglamentario. tiene a su car90 la conducci6n de
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cualquiera de los vehículos automóviles o ca~ione. de la E=

preSa, incluidos lo~ que p~edan estAr destinados al servicio

de personas responSables de la misma, sab¡eodc ejecutar, ade

~~s. toda clase de reparaciones que nc requieran elementos
importantes propios de taller,

jos propios de éstos, o efectúan, aislada=ente, otras labores

de menor importancia, bien bajo su propia iniciativa y res

ponsabilidad, o bajo la dirección de aquellos.

PEON ORDIN;"RIO

Por la naturaleZa de su actividad, la prestación de

sus servicios puede desarrollarse en cualquier lugar dentro

del ámbito territorial de las actividades de la Empresa.

Será responsable de la buena conservaci6n y manten:

miento de los vehículos a su cargo, debiendo poner en conoci

miento de sus superiores las anomalias e irregularidades que

aprecie. para que puedan ser subsanadas convenientemente.

Son aquellos operarios mayores de dieciocho años con

capacidad y actitud fisica necesaria para ejecutar labores

para cuya realizaci6n principalmente -se requiere la aporta

ción de esfuerzo fisico, sin necesidad de prictiva operatoria

alguna. Pueden prestar sus servicios. indistintam~nte, en

cualquier servlcic o ac~ividad del centro de trabajo al que

pertenezcan.

CONDUCTOR DE SERVICIO JE~E EQUIPO SONDEOS

tmpleado que, a las órdenes de un Jefe de Obra d. Son

deos, o en su defecto del Jefe de Unidad correspondiente, y

bajo la dependencia jerárquica y funcional del mismo, ti~n.

encomendadas las siguientes funciones:

Actuando & pié d. obra, efectúa el ~egui.iento y control

de los sondeos que tiene a su carso. mantiene con.tante

mente inforaadoal jefe de Obra, de Sondeoa del de••rrollo,

de los aismos, y reciba de éste las instrucciones preci

sas; por su parte, di l •• instrucciones nacesaria.'a lca

Sondista y de.la personal a sus órdenes para el mejor de

sarrollo del trabajo~ ~n ausencia d. un superior jerAr

quico que los realice, mantiene los contacto. necesarios

eon clientes, proveedores, etc_, tramita o diligencia, da

acuerdo con los Servicio. cent~ale. correspondientes, l.
contratación de personal eventual. realiza paqos al perso

nal, proveedores, etc., rindiendo cuenta de su qestión

económica.

En la Sede Central, colabora en la organizaci6n y planifi

cación de la campa5a de sondeos en que va a p.rtic~par,

haciéndose cargo de las máquinas con las que se va a tra

bajar, y de los stoka de materiales de consumo y repuestos

necesariolO.

Será responsable d. la buena conservación y manteni

de los vehículos a su cargo, debiendo poner en conoci

de sus superiores las anomalías o irreqularidades que

para que puedan ser convenientemen~e subsanadas. y

estar capacitado para ejecutar toda clase de repara

que no precisen de elementos importantes propios de

aprecie,

deberá.

ciones

taller.

miento

miento

Es el profesional que, estando en posesión del permiso

de conducir reglamentario, presta sus servicios conduciendo

~ualquiera de los ~~h¡culos autom6viles o caaiones que la

Empresa utiliza en labore. de campo de duración limitada o en

la~ labores de apoyo a la. actividades propias d. los centros

móviles o itinerantes.

CONDUCTOR CAIuoO

Es el profesional que, estando capacitado para desa

rrollar funciones similares a la de la categoría d~ conduc

tor, realiza éstas de manera esporádica y siempre limitando

su prestación a un servicio determinado O a las gestione. que

eventualmente le sean encomendada. por una Unidad.

OFICIAL SEGUNDA OPERARIO

Es ~l profesional que, bajo la dependencia d. un Ofi_

cial de Primera, o de un Jefe de Taller, Especialista o Jefe,
de Equipo, posee conocimientos teórico-prácticos de un oficio

con capacitación suficiente para rea11zar trabajos que no

requieran alta especialización. Deberá saber interpretar pla

nos y croquis sencillos, y, a partir de ellos, r.alizar las

tareas que le sean requeridas mediante el manejo de la. má_

quinas-herramientas o útiles necesarios.

Una ve% finalizados los trabajos colabora, o puede encar

garse de ello si no lo hace un superior jerárquico, en la

organizaci6n y planificaci6n del retorno de los equipos y
personal a la sede Central, o a otro lugar si procede,

emitiendo informe de su gestión, del trabajo realizado,

del material consumido, y del .stado en que regresa el

utilizado para su puesta a punto con vistas a otros traba

jos.

OFICIAL lA SONDISTA

Se hallarán comprendidas en esta categoría cualquiera

de las especialidades que puedan ser necesarias para el nor

mal desarrollo de las actividades de la Empres&.

Operario que, a las 6rdenes directas de un Encargado

de Sondeos, en su turno de trabajo es el operador r ••ponaable

de la sonda para la ejecución fisica del sondeo.

AYUDANTE OPERARIO

Es el profesional que, con conocimientos generales de

un oficio o especialidad, adquiridos generalmente por una

práctica continuada del mismo, auxilian y. colaboran con los

Oficiales de Primera y Segunda en la ejecución de los traba-

Reune los conocimientos bisicos y .specificoc aufi

cientes para poder trabajar con cualquier tipo de sonda de

las utilizadas por la Empresa, con perfecto do.inio de loa

útiles a emplear, coao varillaje, coronas de perforación"

tuberías de entubaci6n~ herr••ientas de "pecea", etc. Igual

mente, tendrá loa suficientes conocimientos para diferenciar

los distintos terrenos y sus propiedades a.ciniea. {dureza,

._------_..._-
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densidad, fragilidad, etc.). así como de los lodos de perfo
ración y sus propiedad•• {densidad, viscosidad. Ph, etc.l.

CONDUCTOR DE SONDEOS

Operario que, Istando en pos.~ión del permiso de con
ducir correspondiente y reqlamentario, presta sus servicio.

en la sede Central y en las campada. de sondeos conduciendo
vehículos ligeros de todo tipo y vehículos pesadas, (sondas y

camione.) .

Del encargado de Sondeos de quien depende. recibe las
instrucciones generales pertinentes para la ejecuci6n del
sondeo, teniendo autonomia suficiente para eaabiar alguna de
estas instrucciones si con ello evita distorsion•• o pertur

baciones no previstas que perjudiquen la buena realización

del trabajo. .., Además de la funciones que como
encomendadas, en las campañas de

conductor, le puedan
sondeos realiza las

objetivos que le

de la ordenación,

Es r ••ponsable. durante la ejecución del sondeo, del

mantenimiento normal de la máquina, asi como del buen funcio
namiento de todos los elementos de la misma, dando cuenta al

Encargado de Sondeos de las anomalias o averías que puedan

presentarse.

Además de efectuar su propia trabajo personal, dirige

y organiza el que deban realizar los trabajadores • sus órde
nes que prestan servicio en la sonda durante su jornada.

Cumplimentando correcta.ente 'el corre.pondiente parte

diado de' trabajo, rendir! cuenta de su gesti6n.

OFICIAL 2& SONDISTA

operario que, a las órdenes directas de un Encargado

de sondeos, o de un Sondista de 'rimera'en su defecto, duran
te la jornada de trabajo es el operador responsable de la
sonda para la ejeeuci6n filiea del 'Sondeo.

Posee conocimientos básicos y específicos ~s limita
dos que los que corresponden a la categoría de Sondista' de

Prl.era. consecuencia de una menor experiencia prof.sional en
la actividad, qua lleva consigo una reducci6n da sus posibi
lidade. para operar, con la debida eficaciÁ y autonomia, con
cualquier tipo de sonda da las utilizadas por la e.presa.
Esta .enor experiencia, igualmente, tambiin conlleva una

reducción da sus posibilidades para actuar, con el rendiaien
to y autonoaía de.eados, en las diferentes tipos de terrenos.

Realiza las funciones y cometidos que s. han descrito
para el Sondista de Primera, teniendo, por las li~itaciones

antes citadas, menor capacidad de d~cisi6n paea eesolver las
anom~llas que se le peesenten, y precisando, por las mismas
ra¡ones, de instruciones más detalladas y de mayor control
sobre su trabajo.

AYUDANTE SQNDISTA

Operario que, procedente de otras cat~qorias labora
les, por la r~alización prictica del trabajo está adquiriendo
la formación y los conocimi~ntos neclsarios para desarrollar
con eficacia plena la profesión de sondista,

sig':!ientes:

- Se responsabiliza del suministro de aqua a las son
das, ya sea mediante su transporte en cisterna o
mediante bombas, en cuyo caso inspeccionará periódi

camente los puntos de bombeo y éuidari del buen es
tado y mantenimiento d. los grupos acto-bombas y de
los canales de conducción del aqua.

- Oe conformidad con los pedidos de material que for-,
mulen loa sondistas, autorizados por el encargado de
sondeos correspondiente, g.stionari el suministro de
dichos materiales, ya sean del propio almacén de la

Empresa o mediante adquisici6n a los proveedores
habituale•.

- Coao consecuencia de .u dependencia funcional del

!ncargado de Sondeos, o en su defecto del Sondista
r.sponsable del trabajo, co~aborari con ellos eje

cutando las labore. y aisione. que p~dieran enco
mendarle. Cuando fuera necesaFio, se encarqar~ del
traslado de la comida de los diferentes turnos.

- Se ,á responsable del mantenimiento de los vehículos
y ~iquina. a su carqo, y deberá poaeer los conoci

mientos mecánicos suficientes para efectuar aquellas
reparaciones que no requieran ele.entos o medios

propios de taller.

GRUPO VI.- SUBALTeRNOS

Son los que realizan funciones auxiliares y complemen
tarias par las que no .e precisa preparación profesional
especial,

corresponden a este Grupo las siguientes categorías:

CONSERJE

Empleado que, con las directrices y

señalen sus superiores, ~s responsable

distribución y asignación de trabaJOS al personal subalterno
3 sus órdenes, generalmente Ordenanzas.

para determinadas obras no complicada., en las que

pueda actuarse bajo instrucciones concretas y que no exijan
tomar d~cisiones importantes, ,1 Ayudante de Sondista puede
ejercer funciones de operador r.sponsable de la sonda y del
turno o relevo en el que trabaje. En este supuesto desarro
llari las funciones propia. del puesto que des.mp.~a.

sajo

tal colabora
manejo de la

la dirección y supervisIón dIrecta dI un Sondis
con éste en la re.lizaci6n de su trabajo y en el

sonda paea la realización física del sondeo.

Entre -otras, además, son gestiones propias de su fun-
clén:

Recibir, después de ser debidamente registrada y clasifi
cada, 1" correspondencia y documentación de entrada,_ que

distribuirá a los Ordenanzas para su reparto a los desti
natarios.

Recepcionar, para su envio a donde proceda, la correspon
dencia, documentación o paquetes que de salida se le en

treguen.

,-------------
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Prestar la asistencia debida

las personas que visiten la

mislU.

y la atenci6n ,equerida, a

Empresa o a empleados de la

con las
periores
general.

instrucciones que reciba, las
para su contabilización en el

notifica a sus su
fichero o registro

Adecuar convenientemente, para reunien.a, conferencias,

etc., los salones que ~l efecto dispone la Empres••

Atender el suministro y conservación de las máqulnas de

bebidas refrescantes y cafés que existan en la Empresa.

Igualmente, si así llegara a establecerse. se responsabi

lizará, con las instrucciones y normativa que_se le faci

l~ten. de la organización necesaria para la distribución o

reparto de un turno de café u otra cosa similar por los

diferentes despachos y dependencias de la Empresa.

Supervisión y control del aseo y Limpieza de los diferen
tes despacho y dependencias de la Empresa, dando cuenta a

sus superiores de las anomalías o deficiencias que encuen
tre en el servicio prestado por la Empresa encargada de

tal labor.

En general, realizar todos aquellos trabajos que, siendo
propios de su actividad, le encomienden sus superiores.

ORDENANZA

Cuida del mantenimiento, ordenada clasificaci6n y buena
conservación de los materiales almacenados.

Periódicamente hace recuento del material almacenado, que

contras:a con la5 existenCias contabilizadas en el fichero
o registro general. De las anomalias que observe di cuenta

a su inmediato superior.

Utillzando manuales. ficheros y otra documentación adecua
da, ocasionalmente puede hacer despieces o ensambles de

implemento o conjuntos, con el fin de un mejor aprovecha
miento o recuperación de determinados elementos materia

les.

VIGILANTE JURADO DE SEGURIDAD

Empleado que. dotado de la correspondiente licencia o

credencial reglamentaria según la5 disposiciones legales
vigentes al efecto, ejerce funciones de custodia y vigilancia

dentro de recintos propiedad de la Empresa. cumpliendo su,
deberes con sujeción a las normativas legales que regulan

estos puestos de trabajo~

Empleado
Conserje, o en

tiene la lIlisi6n

que. bajo

su defecto
de:

la dependencia jerárquica de un
de otro responsable de la Empresa,

Con

su cargo,
ocupad, de

independencia de ~tras misiones

pueda venir realizando o .erle
los siguiente. cometido.:

que, inherentes a
enco.endadas, se

- hacer los recados o gestiones que .e le encomienden, pro

pios de su actividad. dentro y fuera de los recintos de 1.

Empresa;

- recoger y distribuir la correspondencia; ~

_ prestar la asistencia precisa a las personas que visiten la

Empresa o empleados de la mis.. ;

- ~, en general, realizar todos aquellos trabajos-elementales

que les ordenen sus jetes o superiores, incluido, si fuera
preciSO, el manejo de máquinas reproductoras de documentos

o similarea.

ALKACENERO

Empleado que a laa 6rdenes del encargado o responsable

del Almacén, realiza, fundamentalmente. las siquiente. ta
reas:

Recibe y se hace carqo de los .ateriale~·qu. llegan al

Almacén, comprobando, 'egúnalbaranes o notas de pedido
qu~ acompañan la entrada de todo material, que lo recep
cionado responde satisfactoriamente en cantidad y calidad.

De las anomalia, que hallara da cuenta a su jefe inmedia

to.

Conforme a albarán o nota de pedido que se le facilita,

despacha los materiales que requiecen otros servicios de
la Empresa, comprobando, previa.ente, que los citados do
cumentos estan extendidos y cumplimentados correctamente.

Diariamenta anota en libro-registro o fichero, las entra

das y salidas de material, o en su defecto, y de acuerdo

Custodia y vigilancia de lo. inmueble., .nsere., oficinas.
maquinaria, etc~, que ~xistan dentro del recinto o recin
tos propiedad de la Empresa donde preste sus servicios.

Controlarl, con~or.e a las nor.., en vigor o que puedan

implantarse por la Direcci6n, las entrada. y salida. de
personal, tanto ajeno como de la propia Eapresa, a los

recintos bajo su custodia y vigilancia.

Cumplimentará, con todo rigor y precisión, los partes es
tablecidos, o que puedan establecerse, como informe a sus
superiore. de los ocurrido durante su turno de vigilancia.
Igualmente se someterl a los controles o fichaje. de re

gistro que se establezcan.

Generalmente recibe instrucciones concreta. de lo.

cometidos a realitar, decidiendo por su cuen!a el mejor modo
de realizar su trabajo, -Si no existen normas concretas o

precedentes, consulta a su inmediato superior.

LUl:PIADORA

Empleada que, con los cometidos y funciones propia. de

su puesto de trabajo, dedica su actividad al aseo y limpieza
de aquellos locales, instalaciones u oficinas d. la Empresa
que le hayan sido asignados a tal menester.

Durante la realizaci6n de su jornada de trabajo, si

aSl llegara a establecer.e, podrl ocupar.e de la distribución
o reparto óe un turno óe café u otra cosa .imilar por los

diferentes despachos y dependencias de 1. Empr••a.
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ANEXO tU 10

.INGRESO y PRO~OCION DEL PERSONAL

El derecho a ser promocionado y a ocupar las vacantes
que pudieran producirse en la tmpresa, que el personal al

serviclo de la misma podrá ejercitar, en iqualdad de condi

cione. con cualquier candidato ajeno a la Empresa, se regi[~

por la siguiente normativa:

Director de organización y Recursos Humanos y el Jefe de la

División a la que pertenezca el trabaJador a valorar o, en su

defecto, el Director de este último. LoS dos miembros restan

tes serán designados de entre personas de reconocida expe
riencia dentro de la Empresa.

Para salvaguardar el rigor del análisis~ seran m~em

bros de esta Comisión, con voz pero sin voto, dos represen

tantantes del Comité de Empresa.

llar.
LoS posibles efectos econ6micos derivado. de la valo

raci6n se retrotraerán al lde Enero del mismo aao.

Esta Comisión se reunirá ánualmente, valorara a prime~

ros del mes de Enero y elevará su informe a la Dirección,

que resolverá dentro de la primera quincena del mes de fe

brero.

Las solicitudes deberán ser presentadas en los meses

de Noviembre 1 Dicie~bre del año anterior.

se reglra por las normas

El ingreso en la Empresa del Personal Titulado se

efectu&ri clasificándole en ·.1 Nivel XI, salvo que de su

profesional precedente se denote un grado de expe
que, & juicio d. la ~i[.cción. le haga acre.dor a un

Nivel superior en consonancia con las funcione. a d••ar[O-

actividad

r tencia

el ingreso y promoción

establecidas a continuación:

Transcurrido los períodos minimos de permanencia que

se establecen en este apartado, la Comisi6n de Valoración que

se cequla en el punto siguiente, estudiará la actividad pro

fesional. de cada trabajador que, con derecho a solicitarlo,

expresamente así lo manifie.te, ,1 elaborari una propuesta a

la Oirecci6n, la cu&l decidiri sobre la oportunidad de promo

verlos a Nivelo Subnivel superior.

La Direcci6n comunicari por escrito al interesado y al

Comiti de Empresa, el resultado de la valoración, 1 en el

supuesto de que la decisi6n .ea la permanencia en ,el Nivelo

Subnivel, o en la categoria laboral, expresar! los motivos de

la ne9ativa.

3.- Otra promoci6n del Personal.

LoS períodos de perma~encias antes ~ndicados, son:

Nivel XI: a) Técnicos

b) Técnicos

años

de Grado Medio: minimo de 4

de Grado Superior: minimo
años

d. 2

Con independencia de la promoci6n r-egulada en- los pun

to. 1 y 2 de este Artículo, durante los me.e. de Noviembre, Y
Dicie.bre con efecto. económicos a partir d!l 1i de Enero, se

podrán elevar otras propu••tas de prómoci6n a la Dirección,

quién resolverá durante el citado mes d. rebrero.

Nivel XII: minimo de 5 años

Nivel XIII: mínimo de S años

Nivel XIV; tiempo ilimitado

Las referid&'s propuestas. que podrán afectar tanto- a
cambios de Subnivel como a cambios de Nivel, seran formuladas

por el Director correspondiente, quién a su vez las requeri

ra, suficientemente razonadas, de los niveles jerárquicos
inferiores que de él dependan.

No obstante lo anterior, el trabajador que considere

~ue han variado las circunstancias o factores que originaron

la valoración que ostenta, y considere por ello que debe go

zar de una clasificación superior, solicitará a su Jefe de

Jnidad, en el perido anual ~ue corresponda, el acceso a la

:omisi6n de valoración-o enviando copia de dicha solicitud' al

:omité de Empresa. Si dicho Jefe respondiera negativa~.nte,

el trabajador lo solicitará a su Jefe de División, informando

también de ello al Comité de Empresa.

En el supuesto de que la decisión de la oicección sea

la permanencia en la misma clasificación que se ostenta, se

comunicará al intecesado por escrito los Motivos de la nega

tiva, enviando copia de esta comun~caclón al Comité de

Empresa. Igualmente la Dirección comunicará a los interesados

y al Comité de Empresa loa cambios de clasificación produci

dos.

El interesado y el Comité de Empresa serán informados

de lo ascensos realizados como consecuencia de estas propues

tas.

4.- Destino con carácter oermanente a puesto de trabajo de

superior categoría

Si un trabajador, perteneciente a uno de los Grupos

Profesionales II, III, IV ó V, es destinado con carácter

permanente a ocupar un puesto de trabajO ya valorado de supe

rior categoria. automáticamente gozará del nivel de clasifi

cación y categoría laboral correspondiente al nuevo puesto.

ANEXO NO 11

PLAN DE AYUDA PARA PRESTAXOS y BECAS

2.- Comisi6n de Valoración del personal.

La Comisión de Valoración estar a compuesta de cuatro 3e eraan sendos Fondos de Ayudas para Préstamos y

miembros de.ignados por la Dirección. Serin miembro. natos el Bec~s, que 5e rLgen por la si;uiente nor~ativa:
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1.- FONDO DE AYCDAS PARA PRESTAMOS

1.- (~"cactec¡sticaL del, Fondo

1.- ~e destina la cantidad de 3.032.844,- rts co~o aportaci6n

de 1.990, para e~ fondo de ayudas de pr"SCill:-'oS ,,-1 perso

nal. para 1.991 se inctem~nta,i est~ cifra de acuerdo con

la variación del ¡PC general ~á$ un Funto, referido al

conjunto total nacíonal.

p:~ban:es ce haber destinado el préstamo al motivo invo

cado en la solicitud. En caso contrario, correrá con los

cost"'s ¡,.tegros del préstamo concedido.

III.- Fréstamo personal o para otros fines

8.- c~~ U~ máxlmo de 500.000,- Pts, amortización mensual y

?:azc de tres a~os.

IV.- Ptésta~os de ayuda para co~pra de vivienda habitual

2.- Se establecen dos categorías de

ayuda de compra de vivienda y

otros fines.

préstamos: pré~tam~s

préstamos personales
para

para 9.- co~ u~ máxlmo de 1.500.000,- Fts, amortización mensual,

~rlme&tral e semestral y plazo de cinco años.

3.- La ayuda que presta el Fondo, consl~te en el pago oe un

diferencial de intereses entre el 4\ que será a cargo del

beneficiario d. la prestación y la tasa que en cada caso

fijen las entidades financieras, con un ~áximo del 12\ a

cargo de la Empresa en préstamos para vivienda y 11,5\

para otros fines.

4._ El fondo de se destinará en un 20% 3 :ubrir l~s dlferen-

~iale5 ~orrespondientes a l~s Fr~st~~~s per~~~~les e p~r~

otros fines, y el SO\ restante para los de ayuda para

compra de vivienda.

Estos porcentaje~ podrán ser revisables anualmente en

función del número de peticiones y de las caracteristicas de

éstas.

10.- Er coso de cese de la relación laboral entre el benefi

ClarlO y la Empresa, esta dejará de abonar el diferencial

de los intereses de dicho préstamo desde esa fecha.

Z.- FON~O CE AYUDAS P~RA ESTUDIOS

Se crea un fondo de becas o ayudas para estudios de

enseñanzas oficiales: !.G.8., F.F .• S.U.P., e.o,u., Universi

dad y Educación Especial, cuya cuantía total para 1990 fui de

2.067.847 ptas. ?3ra 1.991 est3 cifra se verá incrementada

efi el IPe mas un ~unto, referido al conJunto total dacional.

L0S beneficiarios a los que se destinarán las ayudas,

son;

11.- Condicione. generales para solicitar la ayuda

LoS hijos o familiares que estén a carqo de dichos

trabajadoreS,

Los saldos que pudieran

fondos, pasarin automáticamente

quedar en cualquiera de los

al fondo del año siguiente.

tos propios trabajadores en alta,

la concesión.

en el momento de

5.- Todo trabajador de AOARO podrá solicitar esta ayuda. En

nota dirigida al Director de Organización y Recursos Hu

manos hará saber la cantidad que pretende obtener. el

plazo de devolución que propone y las razones o necesida

des que motivan su petición. La Direcci6n incluirá al

peticionario en la li.ta de espera que se llevari por

separado para cada categoría de préstamos y notificará al

Comité.

6'.- El orden de prelaci6n para el otor9aaiento de la ayuda

para los diferentes tipos de préstamos. se estableceri,

por la fecha de presentación de las solicitud•• respecti

vas. Se separarán las solicitudes agrupándolas por meses

natural.. según el calendario. Entre las solicitudes co
rrespondientes a cada quincena el orden de prelación se

decidirá siguiendo un principio de relación inversa a

nivel de retribuci6n. Este pTincipio sólo podr! alterarse

en casos excepcionales y a petición del Comité cuando. a

juicio de éste, 10& aotivos de la petici6n del préstamo

así lo justifiquen. La concesi6n de la ayuda seri decidi

da por la Dirección con la aprobación previa y expresa

del comité.

7.- Decidida la ayuda del rondo y antes de la formalización

del préstamo. el beneficiario debera aportar la documen

tación que justifique la necesidad invocada en su soli

citud.

En un plazo no superior a 90 dlas después de haberle sido

concedido el préstamo, el beneficiario aportará los corn-

La concesión de estas ayudas, para los distintos tipos

de estudios descritos, se efectuará a propuesta del Comité de

Empresa y bajo la normativa fijada entre éste y la Direéción.

Las ayudas se harán efectivas una sola vez al año.

De acuerdo con las solicitudes recibidas, el comité

propondrá la distribución que mejor convenga del fondo entre

los distintos tipos de estudios. Las solicitudes se enviarán

a la Dirección de Organi:ación y Recursos Humanos, antes del

30 de Marzo de cada ano, con copia al Comité de Empre.a.

Los estudios reali:ados PQr trabajadores, que sean

considerados de interés parA la actividad de la Empresa. a

juicio de la Dirección, se subvencionarán con cargo a los

planes de formaci6n.

ANEXO Ni 12

~OVILIDAD GEOGRAFICA: DESP~tAftIENTOS

Dadas las caracterlsticas de la Empresa Nacional ADA

RO, Y teniendo en cuenta que sus actividade. se desarrollan

en 9ran medica en Centros de TrabaJe y lugares distintos de

España, sin que dichos centros tengan el carácter de fijos,

ya que su permanencia está condicionada a determinados traba

jos siendo su d~raci6n. en general, imprevisible, se conside

ra que uno de los factores que inciden directamente sobre la

ptoductiv~dad es el relativo a los desplazamientos. por lo

.... "UNI I iU_h_; ..
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que se pretende llegar a una fórmula que, a la vez que su
ponga una •• jora sobra las condicione. económicas de los tra~

bajadores. agilice todo el procedimiento.

Procedimiento de .elección

La Direccién elaborara-una relación del personal pro

fesionalmenta adecuado para el trabajo a realizar, indepen

diente••nte de su adscripción a cualquier unidad.

Con el fin de considerar posibles solicitudes volun

tarias para tal•• circunstancias, se publicará las posible.

plazas que habeln de cubrirse, a efectos orientativos cuando

se produzca el hecho. Las peticiones de desplazamiento se

dirigirán a la Dirección, pudiendo el inter~$ado, enviar co

pia de su solicitud al Comité de Empresa.

to, que figura en dicha tabla, y mensualmente los gastos d~

alquiler. comunidad y portería correspondientes a una vivien

da de características similares a la que ocupaba el trabaja

dor en su lugar de origen. Los gastos de esa vivienda {agua,

gas, luz, teléfono, etc.l serán abonados por el trabajador.

siendo los de primer y único enganche de agua. gas. luz y

teléfono a cargo de la Empresa. En caso de no presentación de

recibo de alquiler se abonará, por concepto de vivienda. la

cantidad de 38.642,- Ptas. revisable automática.ente cada año

en función del ¡pe qeneral. referido al conjunto total na

cional.

En el supuesto de tener que abonar fianza al arr~nda

dor, si el trabajador lo dese., la Empresa abonará dicha

fianza como anticipo. que será reintegrado a 1. vuelta del

desplazamiento.

La presente normativa s6lo será aplicable a los des

pla~amientoa auperiores a tres ~eses.

Por 14 Dirección se enviará al Comité la relación men

cionada, ~ fin de que éste, en el pla~o de S dias, señale

para su inclusión. si las hubiera, aquellas otras personas

que a su criterio deberlan ser también incluidas.

Serán criterios a tener en cuenta por la Dirección, en

el momento de la decisión, entre otros, los siguientes: vo
luntariedad, situación -familiar, movilidad anterior tenida en

la Empresa, condiciones de prelación de la legislación vigen

te al respecto, etc., a CUY9 fin existirá en la Empr:~~ un

historial que recoja dichas circunstancias.

1.2.- Al regreso

XIII .......... 7.309 Ptas

XI ............ 6.616 Ptas

.............. 3.726 Ptas

Niveles XIV a

Niveles XII y

Niveles x a 1

Se abonará por cada persona de la familia una cantidad

equivalente a 5 dietas por los primeros 300 km. y una más por

cada 100 o fracción de 100 km que excedan de los 300, además

de los gastos del traslado de mu~bles y enseres y de los bi

lletes. A efectos de este abono se estima un valor de la die

ta en las siguientes cuantías:

Durante los 6 primeros meses, el trabajador podrá op

tar, en sustitución del sistema de compensaciones por despla

zamiento expuesto más arriba, por percibir desde el primer

dia una cantidad diaria según tabla anexa nQ 5 y el pago de

la vivienda en las condiciones establecidas para después del

6" mes.
finalmente. decidirá, entre todas las

en la relación, la que ha de ser des

dicha decisión al Comité para su cono-

Dirección,

que figuran

comun i cando

y efectos,

La
personas

plazada,

cillliento

La decisión serA comunicada al interesado con una an

telación mínima de 30 dia. naturales a la fecha fijada por la

Dirección para su incorporación al lugar de cestino. Asi

mismo, la Dirección comunicará por escrito al interesado la

dur.::.ci-6n probablE de su desplazamilill,to, 'J el programa de tra

bajos previsto. en lo que sea conocido.

En los desplazamientos superiores a 5 meses, la deci

si6n del retorno se anunciará al interesado con una antela

ción mínima de 20 días naturales.

Condiciones económicas

Siendo intención de ~mtas part~~ ~~e las ~~~1~ciones

ecor.ómlcas que se convie~en compensen ec~nómi;ame~te alinte

resada de los inconvenientes del desplazamiento, y hagan ~o_

sible la conservación de su vivienda en el lugar de erigen,

se fijan para el tie~po que dure el de3plazamientc la Sl

guientes condicio~es económicas:

1.1.- Al desplazarse

Al trabajador que nunca estuvo destinado en Madrid, se

le abonará una cantidad equivalente a 6 .eses,d. dieta, co~o

compensación por su incorporación a Madrid, cantidad que

abarcará todos los conceptos.

Al trabajador que se encuentre en el caso anterior,

se le concederán 3 días laborables de permiso retribuido para

asuntos propios a la llegada a Madrid.

Al resto del personal. al regrese se abonará por cada

persona de la familia una cantidad equivalente -a S dietas por

los primeros 100 km. y una más por cada 100 o fracci6n d~ 100

km que excedan de los 300, además de los gastos de traslado

~e muebles y enseres, asi como de los billetes. Si la can

tidad a ~erci~ir par e~tos conceptos ~s inferior a 122.096

?tas, se abonará esta última cifra slempre que los miembros

je la :amilla sean dos o más. Ssta cantidad se revisará auto

~át¡ca~ente en funcíhn del ¡pe general, referido al :on)unto

ctei total nacional.

?ara estes casos se estimará el valor de la dieta tal

corno se fija en el apartado antericr.

1.3.- Observaciones

Durante los 6 p~im~ros meses percibirá el desplazado

una cantidad por día natural, como compensación ~or <¡astos de

desplazamiento según tabla anexo 1'1; 5. A ?~rtir del 7; mes,

inclusive, una cantidad por día natural ?or el mlsmo concsp-

rndependien~emente del reglMen económico descrito an

teriormente, ~odo el personal que se desplace tiene derecho

al siguiente regi~en de dietas:
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a) Salida al campo comiendo fuera

b) Salida al campo pernoctando fuera

e) D¡a de salida_o de retorno

dieta alimenticia.

una dieta.

una dieo:.a.

3.- Cuando por razones de trabajo se realicen desplaz&mi~ntos

a lugares situados en el interior del país y fuera del

Centro habitual de trabajo, se abonarán los gastos de

alojamiento parevia justificación de los mismos.

Para el personal destinado fuera de ~adrid, cuyo des

plazamientO haya tenido lugar antes del li de Enero del año

1979, se establece una compensación única, comO compensación

por gAstos de desplazamiento. cocsistente en una cantidad

diaria, cuya cuantía se determina a continuaci6n~

Niveles XIV Y XIII •...........

Niveles XII y XI ....•......• _.

Niveles X-IX-VIII-VII-VI-V-IV-

111-11 y 1 ••.••••.••..

Ayudante de obra, Encargado Té~

nico de Obra y Jefe de Taller

1.872,- Ptas/día

1.585,- Ptas/día

684,- Ptas/día

Ea. - Ptas/día

4.- Se aplicarán a los trabajadores desplazados por estancias

superiores a treinta días e inferiores a seis meses, lo

previsto en el apartado c} para estancias superiores a e

se lapso, en los números 3, 7 Y 12. En cuanto a las dis

pasiclones del número 9 sólo serán ap1ica~les a lo refe

rido a muerte o enfermedad grave de familiar en primer

grado de consaguinidad o afinidad, o en segundo grado

colateral, pagándose en esto~ casos al trabajador billete

de ida y vuelta en clase turista.

al DESPLAZAMIENTOS rUERA OEL TERRITORIO NACIONAL

cargo.de la Empresa.

El espíritu de estos acuerdos .s la homogeneización de

las condiciones de todo el personal d.sp~azado.

para todo desplazamiento-al exterior, cualquiera que

sea la duración de la estancia, la tmpresa abonarA los gastos

de viaje del trabajador en avi6n, clase turista.

Se abonara el sueldo correspondiente po, .1 Convenio en
vlgor en cada momento IRás un plus de exterior que ••
de:ine po< la slguiente fórmula:

el Sstancias s~perlcres a selS mes~s

donde ~ es el coeficiente que dependerá de las condicio

nes del habitat del lugar de destino, oscilando entre 1 y

1,25 Y ~ es un diferencial del coste de vida según tablas

de la ONU. Se fijarán en cada caso por un Comité tormado

por el Director de Organización y Recursos Humanos, un

Jefe de Divisi6n d. la Dirección Técnica y un represen

tante del Comite de &mpresa.

p•• ~ • a.B. Salario anual

12

2.- Se alquilará por parte de la Empresa una vivienda amue

blada de caracteristicas dignas para el trabajador des

plazado, con la aprobaci6n del Jefe inmediato superior.

Mientras dure le bu.queda de la vivienda los gastos de

comida y alojamiento de la familia desplazada serinsa

tisfechos en su totalidad por la Empresa, _con un tope

máximo de un mes desde la llegada de la faailia. Este

top~ podrá ser aApliado, en circunstancias especiales.

con el visto' bueno del Jefe inmediato superior.

económico para desplazamientos

personal de la empresa.

a Canarias y a Baleares tendrán dere

ida y vuelta por vacaciones con su

Península, cuyos gastos correrán a

r'gimen

todo el

El presente

será de aplicaci6n a

Los desplazados

cho a un viaje anual de

familia hasta o desde la

Si el desplazamiento es por tiempo superior a tres

meses, el trabAjador tendr& drecho a un mínimo de cuatro días

~aborables de estancia en su d~~icilio de erigen por cada

tres meses de desplazamiento, sin computar comO tales los de

vlaJe, cuyos gastos correrán a cargo de lA E~pres&. ~o ante

~i~r ~o se aplicar! a ;artir de la i~i~iacié~ del séptimo mes

de desplazamiento ya que a partir de dicha techa rigen las

co~diciones económlcas prevlstaS en el apartado 1.1. de la

~resente normativa.

al Estancias inferiores a 30 días

Para los desplaZAmientos al extranjero inferiores a 30

días se abonará la dieta de extranjero que figura en el anexo

n2 6. Si el coste diario del hotel poc alojamiento, excediera

del )0\ de dicha dieta, se abonará el exceso, siendo precep

tivo para su abono el visto bueno de la Dirección, previa

justificación, con efectos l_XI_91.

3.- La Empresa facilitar' a los trab~jadores la libre dis

posición de los vehiculos que 5e alquilen o cOmpren para

los proyectos. -En el caso de que el número de vehiculos

sea inferior a los trabajadores deaplazados, se pact~rá

individualmente con ellos la utilitaci6n ~e loa mismos.

Los gastos de combustible para uso particular 8e~án abo

nadospor cuenta del usuario.

b) Estancias super lores a treinta dias naturales e inferiores

selS meses

1._ Se abonará cada día la dieta de extranjero segun Conve

n:o. En circunstancias excepcionales elevado nivel de

vlda del país de destino, alojamiento con ccato elevado,

E'tc. se podrá aplicar la normativa vigente para los

0es?lazamientcs al extranjero inferiores a treinta días

nat~rales con la aprobación del jefe in~ediato superior.

4.- En los desplazamientos por el territorio al que ha sido

desplaz~do se le abonará la dieta de tspaña multipLicada

por el diferenclal de coste de vida ~, que serÁ revisable

trlmestralmente.

5.- La Empre~a abonará los gastos de viaje a toda la familia

que conviva con el interesado en clase turista, tanto a

la ida cc~o al regreso. Al retorno si hubiera exceso de

equipaje será abonado por la Empresa hasta 20 Rg por per

sona y 9 mi de carga por transporte marítimo o terrestre.

<-.- _'... regreso se tendrá derecho a disfrutar de un dla 1.3;DO

r~tle de permiso retribuido por mes de áesplaza~ientc

~~~~A un ~aximo de =inco días _aborablns.

5. A la ida se abonará por una sola vez la cantidad dp

lSC.COO ptas er. concepto de asignación por traslado y de

l'DIIi':'li.!,nllll........n_..._.....··¡ni[".cc'~-__-_~
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100.000 ptas a la vuelta como asignaci6n de retorno,
teniendo derecho a disfrutar d. cinco di.. laborable.
ininterrumpidos de' permiso ,.tribuido.

1.- La Empresa se procurar! una cobertura con una As_queadora
Sanitaria en la que cubran todos los gastos ••dicos y

medicamentos. hospitalización, ambulancías, repatriación
de enfermos, heridos, sustitución del p.rson~l repatria
do', asi como anticipos sin interés en concepto d. Banza
penal y gastos de asístencía juridica.

8.- La matricula y los gastos de en••fumza .scolar normali

zada corre,ln al .enos en un 50\ a cargo de la E.pr••••

Resultando que las modificaciones citadas no suponen variación
sustancial con respecto al modelo homologado, ni modificación de las
caracteristicas, especificaciones y parámetros aprobados para las marcas
v modelos homologados. según infolme del Laboratorio Oficial «Repsol
Butano. Sociedad Anónima», con recha 1 de julio de 1991;

Vistos los Reales Decretos 2584/1981. de 18 de septiembre;
734/1985. de 20 de febrero. y 494/1988, de 20 de mayo,

Esta Dirección General ha resucito:
Autorizar la modificación solicitada para el aparato de calefacción

ind~pcndíentc de combustión por llama, no conectado a un conducto de
evacuación, categoria IJ• marca «De Longhi>}, modelo RH-..tO. con
contraseña de homologación CSE-0008, manteniéndose todas las condi·
ciones establecidas en la Resolución de fecha lO de septiembre de 1990.

Madrid, 7 de octubre de 1991.-EI Director general. P. D. (Resolución
de 15 de marzo de 1989), el Subdirector general de Maquinaria. José
Delgado González. -

de exterior .e
el diferencial
y espaila.

10. Tanto a la ida como a la vuelta se hará un ch_queo médico
familiar con cargo a la Empresa con la extensi6n que la
misma determine.

13. El Comité de Empresa ser! informado de las condicione.
económicas, sociales y laborales en que se encuentre en
cada momento el peraonal desplazado.

14. La Empresa informar' a la persona a desplazar, en la ma
nera mis exhaustiva posible, sobre las caracteriaticas
especiales, legislación, etc. del país al que •• le d.s
tina;

28778

Información complementaria

El gasto calorífico nominal de estos aparatOS es de 77.1 kW, 69.5 kW
y 61,7 kW para los modelos 70 S, 62 S Y 56 S. rcspectivamente.

RESOLUC10N de 21 de octubre de 1991. de la Dirección
General de Industria, por la que se homologan calderas de
pie paTa caf~raccjón central marca «Argo», modelo base
Andrómeda Plus 70 S, fabricadas por «Filiberti. S. p, A.J>.
en Cavaría (Italia). CBZ·01IJ.

Recibida en la Dirección General de Industria la solicitud presentada
por «Alugas, Sociedad Anónima», con domicilio social en Gran Vía
Carlos 111, 41, municipio de Barcelona, provincia de Barcelona, para la
homologación de calderas de pie para calefacción central, tipo B¡,
categoría II~H3. fabricadas por -«Filiberti, S. p. A.», en su instalación
industrial ubicada en Cavaria (Italia);

Resultando que por el interesado se ha presentado la documentación
exigida por la legislación vigente que afecta al producto cuya homologa
ción solicita; y que el «Laboratorio Repsol Butano, Sociedad Anónima),
mediante dictamen. técnico con clave A 91068, Y la Entidad de
Inspección y Control Reglamentario «Novotec, Consultores. Sociedad
Anóni"ma», por certificado de clave NM-NH-AL.Fl-IA-OS, han hecho
constar que el modelo presentado cumple todas las especificaciones
actualmente establecidas por ,el Real Decreto 494/1988, de 20 de- mayo,
por el que se aprueba el Reglamento de aparatos qlie utilizan gas como
combustible, I

Esta Dirección General. de acuerdo cón lo establecido en la referida
disposición. ha acordado homologar el citado producto, con la contra
seña de homologación CBZ-DlI3, definiendo, como características
técnicas para cada marca t modelo homologado, las que se indican a
continuación, debiendo el interesado solicitar los certificados de confor~
midad de la producción con una periodicidad de dos anos. y el primero
antes del día 2J de octubre de 1993.

El titular de esta Resolución presentará, dentro del período fijado
para someterse al control y seguimiento de la producción, declaración en
la que se haga constar que en la fabricación de dichos productos los
sistemas de control de calidad utilizados se mantienen. como mínimo,
en las mismas condiciones que en el momento de la homologación.

Esta homologación se efectúa en relación COil la disposición qu~ se
cita y, por tanto, el producto deberá cumplir cualquier otro Reglamento
o disposición que le sea aplicable.

El incumplimiento de cualquiera de las condiciones fundamentales
cn las que se basa la concesión de esta homologación dará lugar a la
suspensión cautelar de la misma. independientemente de su posterior
anulación. en su caso. y sin perjuicio de las responsabilidades legales que
de ello pudieran derivarse.

Contra esta Resolución, que no pone fin a la vía administrativa.
podrá interponerse recurso de alzada ante el cxcclentisimo s.cñor
Ministro de Industria. Comercio y Turismo. en el plazo de quince días.
contados desde la recepción de la misma.

cuantía .e11. El Plus de exterior una ve~ fijado en su
abonarA en d61&re. USA. El valor del plus
revisarA al .eno. trime.tral.ente, según
d-l coste de vida entre el pals de destino

9.- El trab~jador y su familia tendeln derecho a un viaje

anual a E.pea. en cl••• turista, d.spués d. una ••tancia
continuada d. un núm. ro d. ~ ••••• coao alniao de ••tan
cia. Asiaismo.n c~.o d. muerte o enf.r.edad grav. de un
familiar d. primer grado de con••quinidad o afinidad, la
Empres. •• harA cargo del pago de los bille~.s d. ida y
vuelta. En éaso de fallecimiento de un familiar de 2;
grado colateral se abonari un billete de ida y vuelta.

MINISTERIO
DE INDUSTRIA, COMERCIO

Y TURISMO

12. El compromiso en firme del tra.lado se considerará adqui
rido una ve% que se hayan firmado las condiciones econó
micas por ambas part••• s. hará constar quién .s el Jefe
inmediato superior en este documento.

28777 RF.SOLUCIDN de 7 de oclllhre de J901, dc la Dm'cción
(~c.ncral de Industria. ppr la que se modl/lea la hom%ga
Clon de aparalO de cafe:!acClófl independiente dc comiJl/stujn
por /lama. no conectado a LfIl condl/clo dC' cracuacujn.
categor(a IJ, /JIQ!'ca ((De LOllg!lh¡. modelo Rlf-40,fabricado
por «De Longhl. S. p. A.v, en Trcl'iso (Italhi). CRE-OOOS.

Vist.a ,la solicitU;d pr~sentada por don Enrique Sánchez Mota en la
que sollc.I!a la modificaCión del aparato de calefacción independiente de
combu~l1on por lIJmai.no c~nectado a un conducto de evacuación,
categonl;l), marca «De ongh1))~ modelo RH-4ú. homo:ogado mediante
ResoluclOn de fecha 10 de septiembre de 1990:

Resultando que -la modíficación que se prettnde afecta a la envol~
vente de los apJratos;

Caracterútlcas comunes a todas las marcas y modelos

Primera. Descripción: Tipo de gas.
Segunda. Descripción: Presión de alimentación. Unidades: mbar.
Tercera_ Descripción: Potencia nominal: Unidades: kW.

Valor de las caracterúticas para cada marca y modelo

Marca «Argo>}, modelo Andrómeda Plus 70 S,

Caracteristicas:
Primera: GN. GLP_
Segunda: 18. 28/37.
Tercera: 69.7, 69.7,


